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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE  MINISTROS

8 S. MM. el R ey  y la R ein a Regente (Q.D. Q.)  
y  Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL DECSRETO

En nombre de Mi Augusto Hijo el Reí D. Alfon
so XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en declarar jubilado, á su instancia, con el 
haber que por.clasificación le corresponda, por hallarse 
física y notoriamente imposibilitado para prestar servi
cios al Estado, á D. Juan Dessy y  Romero, Jefe de Ad
ministración de segunda clase, cesante del cargo de 
Delegado de Hacienda en la provincia de Zaragoza.

Dado en Palacio á diez y nueve de Octubre de mil 
ochocientos noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

G e M m á s i  G a r n a s o ,

MINISTERIO DE  LA GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Examinada la obra que con el título 
Teoría de la Táctica presentó el Capitán de Infantería 
D. Casto Barbasán y Laqueruela, actualmente Profesor 
de la Academia del Arma, y de acuerdo con lo manifes
tado acerca de la misma por la Junta Consultiva de 
Guerra en el informe inserto á continuación;

La R e in a  Regente del Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R ey  (Q . D . G .) , por resolución de 11 del 
actual, ha tenido á bien conceder al expresado Capitán 
la Cruz de primera clase del Mérito militar, con distin
tivo blanco y pensión del 10 por 10 del sueldo de su ac
tual empleo, la cual conservará hasta que obtenga su 
retiro, licencia absoluta ó ascenso á Oficial General.

Separadamente S. M. se ha servido recomendarla 
adquisición del segundo tomo del libro referido á todos 
los Centros que subsistan de los mencionados en la Real 
orden de 11 de Julio de 1889, así como á los Cuerpos 
activos de la Península y Ultramar.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre de 1893.

LOPEZ DOMINGUEZ
Sr......

INFORME QUE SE CITA
«Junta Consultiva de Guerra.-—Exmo. Sr.: De Real orden se sirvió Y. E. remitir á informe de esta Junta en 28 de Junio próximo pasado la obra titulada Teoría de la Táctica, escrita por el Capitán de Infantería O. Casto Barbasán y Laqueruela, acompañada de la hoja.de servicios del expresado Capitán, de una instancia del mismo en solicitud de recompensa y de una nota de los diferentes trabajos que lleva publicados.Dicha obra consta de dos volúmenes en 4.® mayor, uno de IV-504 páginas y otro de 475, bien y correctamente impre

sos, y ademas tiene un atlas de siete láminas con diferentes figuras y planes,.11 primer volumen, que trata del hombre como elemento di combate, de su vestuario y equipo, de las am as con que ,86» le dota p ita  la lucha y de la clasificación que según éstas reciben los elementos combatientes, fué informado por la antigua Junta Superior Consultiva de Guerra, mereciendo á 
ésta  entusiastas elogios, do sólo por lo bien y completamente que estadía su autor todas las materias de que se compone, sino también por la forma en que examina bajo todos sus aspectos y aisladamente las agrupaciones que constituyen Ja Infantería, Caballería y Artillería, discutiendo sus condiciones técnicas, en importancia relativa, su valor y su modo de combatir, sino también por el método seguido ©n la exposición, las justísimas apreciaciones que hace de todo lo que discute, y hasta por lo correcto del lenguaje y la claridad de expresión.Estos merecidos elogios pueden verse en el informe que copia el autor en el segundo volumen de la obra, y por lo tanto, la Junta se cree dispensada de emitir nuevo dictamen acerca de esta parte, juzgada de un modo tan competente y con frases tan encomiásticas como las que allí se notan.El segundo volumen consta de una extensa introducción y cuatro libros; en la primera se ocupa de ia ofensiva y defensiva en la guerra, haciendo el análisis de estas ma eras de combatir en su concepto estratégico; la influencia que en cada uno de estos modos de acción tienen la política y las condiciones morales de los combatientes, así como los demás datos que influyen para la elección de uno ú otro procedimiento en cada caso.También en la introducción trata de la forma en que han de recogerse los datos, redactarse y tramitarse las órdenes que en cada momento han de dictarse desde la Autoridad en que resida el mando supremo de las fuerzas hasta las ú ltimas fracciones del Ejército; de la distinta redacción que haya que darles según va reduciéndose el campo de acción de los Jefes á quienes se dirijan y de Ja latitud ó precisión que marquen, según su objetivo; estando todo ello estudiado con gran lujo de detalles y muy correctamente expuesto.

En el libro 1.° se ocupa de la combinación de las tres armas combatientes, estudiando las diferencias que hay en el momento de acción de cada una, considerándola aisladamente ó en combinación con alguna de las otras, y la proporción con que en este caso ha de figurar en el combate. Estudia también la cooperación de cada arma en los distintos períodos de la lucha y en los diferentes aspectos que puede presentar en la ofensiva y defensiva táctica, deduciendo de este estudio el valor real con que debe comportarse cada una como elemento combatiente.Partiendo de esta base, examina la composición que debe darse á las unidades tácticas y la proporción conveniente con que esos distintos elementos han de entrar á formarlos Cuerpos de Ejército y las divisiones, citando en apoyo de su opinión los datos que pueden deducirse de la campaña franco- alemana, terminando el libro con las órdenes de batalla, lo mismo para la ofensiva que para la defensiva; la extensión que deba darse al frente, la colocación que han de tener las diferentes armas, marcando la latitud que debe dejarse á estas prescripciones para acomodarlas al terreno y á los incidentes de la lucha, dando reglas muy atinadas sobre todo ello.El libro 2.° se ocupa de las marchas y reposo. Contiene cuatro capítulos, que tratan: el primero, de las marchas tácticas, fuerza y composición de las columnas, su fraccionamiento y colocación de las distintas armas; el segundo, de la seguridad en las marchas, fuerza y composición de la vanguardia, su alejamiento y extensión del frente, flanqueo y retaguardia; el tercero se ocupa de los despliegues, examinando la forma en que han de ejecutarse, espacio necesario, velocidad, tiempo que sé invierte en ellos y orden con que se han de llevar á cabo, y el cuarto estudia los campamentos, viva ques y acantonamientos, modo de establecerlos y de dar seguridad al conjunto, así como la concentración de las tropas para el combate, presentando muy bien todos los detalles de las diversas operaciones que describe, sobre todo, lo referente á la concentración de las fuerzas.En el libro 3.° hace el estudio general del combate, y empieza con el análisis y apreciación de lo que debe entenderse por batalla, combate, encuentro, demostración, combate ofensivo y defensivo, momento de fuerza y debilidad, decisión, plan y exigencias del momento en que se lucha. Presenta también los problemas capitales del combate, momento decisivo, modo de aprovecharlo, elementos de la victoria, medios de hacerla eficaz y manera de atenuar la derrota. Be ocupa además de la forma de combatir la ofensiva y defensiva táctica, estudiando sus ventajas é inconvenientes, al plan de ataque, la elección del punto conveniente y las diferentes maniobras para desarrollar el combate en una ú otra forma, distribución de fuerzas, ocupación de la posición elegida, reacciones ofensivas, ataques de flanqueo envolventes y de frente y límite racional de la resistencia.
Por último, estudia la persecución en el campo ds bata- ¡ lia, retiradas, posiciones ocupadas después de la  lucha y tér

mino de la acción táctica, estando todo ello bien pensado*, muy discutidos los diferentes problemas que plantea, y apoyadas sus razones con varios ejemplos prácticos que analizar ímparcialmente.Gomo apéndice de la obra puede considerarse el libro 4.a, en el cual presenta el autor ejemplos d*~, batallas muy bien, elegidas, examinando en cuatro capítulos cuatro hechos de guerra distintos: en el primero detalla un rompimiento del centro tomando como base Austerlitz; en el segundo la convergencia y  la batalla que elije para explicarla es Sadowa; en el tercero la batalla de encuentro tomando como ejemplo la de Marsla-Tour, y en el cuarto el movimiento envolvente aplicando Saint- Privat.En estos cuatro casos estudia el plan de cada uno, describe la situación del campo de batalla y distribución de las fuerzas, explica el combate hasta el momento crítico de su desarrollo, y á partir de éi la llegada de las fuerzas, los combates parciales, las reacciones ofensivas cuando las hubo y el modo de terminar la acción en cada uno. En el epílogo presenta consideraciones acerca de la influencia que tendrá el empleo de la pólvora sin humo en las nuevas luchas, y analiza los efectos que cree probables, pues hasta ahora no ha habido ocasión de estudiarla prácticamente.Por la enumeración hecha de estas diferentes partes de la obra, se ve lo completa y determinadamente que el Capitán Barbasán, hace el examen de todos los asuntes que trata; empieza por estudiar las condiciones del soldado y va después paso á paso marcando l»s diferentes situaciones á que se le puede llevar, y el mejor modo de utilizarlo; pero esto, no con ideas vagas y sin precisar las soluciones, sino, al contrario, fijando claramente el número de unidades tácticas que puedan necesitarse en los combates, la extensión de frente que deba ocupar, la profundidad y distancia de las líneas, escalones y reservas, la separación que ha de haber entre lo» tiradores de las guerrillas, entre éstas y sus sostenes y do ellos á Sus reservas y la extensión que debe darse á los asaltos ó avances hacia el enemigo, presentándolo todo bien razonado y discutido.
La formación en una fila ó en dos para la Caballería la idscute muy bien, así como las diversas evoluciones, muy detalladas, y concretando muy oportunamente ios servicios que puede hacer la Caballería, lo mismo en las expediciones lejanas contra las líneas de comunicación y aprovisionamiento que contra la base de operaciones, así como la destrucción de ferrocarriles y telégrafos, la de los puentes y pasos precisos.La parte referente á  Iob fuegos de la Artillería y corrección, del tiro para diferentes proyectiles y  la de Iob grupos de baterías, los servicios de Artillería en el ataque y en la defensa 

y  el estudio de las diferencias esenciales en el modo de acción en uno y otro caso, están muy bien expuestos. También merecen elogio las atinadas y bien concebidas ideas acerca de las diferencias que existen entre la ofensiva y defensiva extratégica que han de marcar el plan general de campaña, la elección de éste y la composición que hace de latá diferentes maneras de [combatir, ¡el modo de desarrollar la acción, en cada uno y la apreciación táctica de sus condiciones, qua expone con gran claridad.Tres observaciones de alguna importancia pueden hacerse á las teorías contenidas en esta obra. Las armas de repetición de pequeño calibre y trayectoria muy rasante con pólvora sin humo, han podido ser estudiadas en sus menores detalles como armas de combate; pero ¿corresponderán lo» efectos calculados para ellas aisladamente á los que se obtengan de la masa de hombres que las emplee, y en la que el factor moral, que taota influencia tiene, no ha sido apreciado todavía? Resultarían ciertas todas las hipótesis en que SO fundase la determinación de las órdenes de combate.
La Caballería, que toma parte en un hecho de armas, so supone situada en general á 1.200 metros próximamente del enemigo, distancia indispensable para estar algo á cubierto de los fuegos y necesaria para desde ell£ poder dar al caballo el impulso y velocidad conveniente en la carga; esta distancia hay que recorrerla á disantos aires para que el caballo adquiera el impulso necesario, y se calcula en mas de cuatro  minutos el tiempo que se ha de emplear para ello, y el quo se está expuesto á los fuegos eficaces de las nuevas armas; ¿podrá un cuerpo de Caballería en estas condiciones decidirse á cargar y conseguir su objeto? aPara la Artillería de batalla considera conveniente el Capitán Barbasán cuatro clases de piezas de distintos calibres, una para las baterías á caballo, otra para las baterías de montaña y dos, una contra los hombres y otra contra los ©bstácuy los materiales en las otras piezas; en ésto no parece está conforme con las nuevas ideas que tratan de que se adoptase un sólo calibre para todas las piezas de batalla, ó á lo más, dos distintas, compensando los inconvenientes que en algún sentido pueda encontrar en la  práctica esta idea con la facilidad en el municionamiento ̂  ventajas en la instrucción y demás que lleva consigo la unidad de servicios.El analizar y discutir más ampliamente las teorías contenidas en esta obra, sólo podrá hacerse cuando pueda apre-
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3®iarge su valor prácticamente con hechos de una campaña *en que se empleen las nuevas armas portátiles de fuego, pues mhora lo más que pueda hacerse es presentar observaciones «iomo las anteriores, dudas que ge ocurren; pero solo con liechns prácticos podrán ger refutadas ventajosamente las fundadas razones en que en general apoya sus teorías el 
mutor.Como ge vé, la obra que se examina es de gmn dirima im
portancia paTa el Ejército, sale del patrón vulgar de ser traducción ó arreglo más 6 menos disimulado de obras extranjeras, en que suelen encerrarse los innumerables trabajos que en España se publican; aunque el Capitán Barbasán ha estudiado detenidamente la obra de Elementos de táctica de F. Meekel, presenta sus ideas en una forma completamente distinta de éste, las expresa con gran claridad y las apreciaciones propias las emite después de tenerlas perfectamente^ estudiadas, y añade gran copia de datos que apoyan su teoría para fundamentar las bases principales á que se han de ajustar en las circunstancias presentes las unidades tácticas 
modernas.Por esto, la obra del Capitán Barbasán, bien aplicada, bascaría para dar completa educación táctica á las tropas de las diversas armas, y los Oficiales de todas ellas adquirirán, si la estudian, los conocimientos necesarios para guiar bien las unidades que manden en los combates, no sólo en lo referen- fe  á su exclusiva especialidad, sino en relación con los auxilios que han de prestar ó recibir de las otras armas.La primera parte de esta obra ya fué examinada, como se lia dicho, por la antigua Junta Superior Consultiva de Gue- xra al solicitar el autor que el Estado adquiriese algunos ejemplares de ella, y como eBte informe fué ^sancionado por la Junta al tramitarlo á Guerra en 27 de Junio de 1889 y por la Real orden de 11 de Julio del mismo año, que disponía la adquisición de ejemplares de esta obra para todos los centros oficiales, y como según se ha visto la segunda parte del trabajo corresponde en mérito á la primera, teniendo en cuenta las muchas r bras publicadas ya por su autor, su reconocido valer y el estimable concepto en que la opinión general le fiene al aceptar tantas publicaciones suyas, y en vista de lo que dispone el caso 3.° del art. 20 del reglamento de Reeom pensas, la Junta opina:1.° Que el Capitán de Infantería D. Casto Barbasán se ha hecho acreedor á que se le conceda la Cruz del Mérito m ilitar correspondiente á su clase, pensionada con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo; la cual pensión deberá disfrutar sin aumento hasta que el interesado ascienda á General ú obtenga su retiro ó licencia absoluta.2.° Que en compensación á lo que dispone el art. 21 del reglamento de Recompensas, se adquieran por el Estado los ejemplares de ella que maréala Real orden de 11 de Julio de 1889 y los demás que se crean convenientes para difundir cuanto sea posible en el Ejército tan notable trabajo.No terminará la Junta este informe sin hacer presente á Y. E. la utilidad que reportará al servicio destinar al Capitán Barbasán á un Centro de esta Corte donde puedan ser utilizados en beneficio de la instrucción general del Ejército los especialísimos conocimientos que posee, y en tal concepto se permite recomendarlo á Y. E.Y E , no obstante, resolverá lo más acertado.Madrid 12 de Septiembre de 1893.=El General Secretario, Mariano Oapdepón.—Y.° B.°=Prim o de Rivera.=Hay un sello que dice Junta. Consultiva de Querrá.»

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Por no haberse ajustado estrictamente 

á lo prevenido en la legislación vigente respecto á la 
forma en que deban hacerse las propuestas por los Tri
bunales de oposiciones el que presidió las que reciente
mente se han verificado en Cádiz para proveer la Ayu
dantía de la clase de Aritmética y Geometría propias 
del Dibujante; S. M, el R ey (Q. D. G.), yen  su nombre 
la R eina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa
do por ese Consejo de su presidencia, ha tenido á bien 
declarar que no ha lugar á proveer la referida Ayudan
tía, y resolver al propio tiempo que ésta se anuncie 
nuevamente á oposición, con arreglo á lo previsto en el 
artículo 12 del Real decreto de 13 de Septiembre de 
1886, y que los ejercicios se verifiquen en Madrid, se
gún lo dispuesto en la legislación vigente. 

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 6 de Octubre de 1893.

m ore i
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

A DMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Intendencia  general.
Relación de las declaraciones de derechos pasivas hechas por este Ministerio de conformidad con lo acordado por el Consejo Supremo de Querrá y Marina,, durante la primera quincena del mes actual.

PENSIÓN BEL MONTEPÍO MILITAS
D. Yíeente Goicochea Luciano, huérfano del tercer Maquinista de la Armada D. Ignacio. Se le declara con derecho á la  pensión de 1.250 pesetas anuales.Doña Socorro Rkzo Laeorte, viuda del primer Maestro del Arsenal de Cartagena D. Félix Méndez Gíner. Se le declara con derecho á la pensión de 800 pesetas anuales.Doña María de los Dolores Medrano Sánchez, viuda del segundo Maestro del Arsenal de Cartagena B. Manuel Ruiz Ferrer. Se le declara con derecho á k  pensión de 700 pesetas anuales.

Doña Jeróníma Barcia Yáñez, viuda del segundo Maquinista de la Armada D. Román Mouriz y Franco. Se le declara con derecho á la pensión de 375 pesetas anuales, bonificada en un tercio.
PENSIÓN DEL TESORO

Pascuala Bustillo Roeillo, huérfana del marinero fallecido en Ultramar Juan y de Pascuala. Se le declara con derecho á la pensión de 182‘50 pesetas anuales.Madrid 16 de Octubre de 1893. =E1 Subsecretario, Manuel Delgado.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general del Tesoro público y  Ordenación general de P agos del Estado.
LOTERÍA NACIONAL

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabido m  suerte los 17 premios mayores de los 1.500 que comprende el sorteo celebrado en este día.

PREMIOS
n ú m e r o s  Pesetas a d m in is t r a c io n e s

13.493 • 140.000 Santiago.20.221 70.000 f Valencia.1 514 30.000 Alcalá de Henares.16.871 15.000 Madrid.1.945 5.000 Sevilla.15 162 5.000 Yalencia.2.036 5.000 Madrid*13.437 5.000 Idem.26.169 5.000 Idem.19 829 2.500 Idem.22 226 2.500 Valencia.22 831 2.500 Madrid,13.010 2 500 Idem.18 437 2.500 Cádiz.13 004 2-500 Madrid.15-992 2.500 Idem,14.058 2,500 Sevilla. j
En los sorteos celebrados en este día para adjudicar los cinco premios da 125 pesetas cada uno asignados á las don- celias acogidas en los establecimientos benéficos de la provincia, y el d@ 625 pesetas otorgado por decreto de 17 d.e de Septiembre de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas i muertos á manos de los partidarios del absolutismo desde 1.° ; de Octubre de 1868, cuyos sorteos se han celebrado yn la for- ¡ ma prevenida por instrucción, han resultado agraciadas las ; siguientes:

DONCELLAS
Premio primero.

María Roldan y Cerro, del Asilo de Nuestra Señora do las Mercedes.
Premio segundo.

Carmen Villegas y Rodríguez, del id.
Premio tercero.

María Engracia Sánchez y Martínez, del id.
Premio cuarto.

Salustiana Sanz Fraguas, del id.
Premio quinto.

María del Carmen González y Miguel, del id.
HUERFANA

No se ha verificado el sorteo que previene el art. 58 de la Instrucción por no existir interesadas con derecho á obtener 
premio.
Prospecto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 30de Octubre de 1893.

Ha de constar de dos series de 30.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas, y distribuyéndose 630.000 pesetas en 1.495 premios para cada serie, de la manera siguiente:
PREMIOS PESETAS

1 ...........................d e . '............. .. 80.0001 . . . o . . . . . . . . . .  de*. . o . . » . . * < . . . » . « « • » •  40 . 000
 1 ...........................d e . . . . . ............. 20.0004 ........................... de 4.000.•  .....................  16.00012   de 2.000................. 24.0001 .1 7 3 ................... de 300 .........................  351.90099 aproximaciones de 300 pesetas cada unapara los 99 números restantes de lacentena del premio primero.................. 29.70099 id. de 300 id. para los 99 números restantes de la centena del premio segundo ............................    29.70099 id. de 300 id. para los 99 números restantes de la centena del premio tercero..................................   29.7002 id. de 2.000 id. para los números anterior y posterior al del premio primero. 4.0002 id. de 1.500 id. para los del segundo. . .  3.0002 id. de 1.000 id. para los del tercero... . .  2.000

1.495 630.000

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose con respecto á las señaladas para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo y tercero que si saliese premiado el número 1, su  anterior es el número 30.009,

y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el s iguiente.Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas se sobrentiende que sí el p emio mayor corresponde, por ejemplo, al número 45, el segundo al 9.996 y el tercero al 13.093, se consideran agraciados respectivamente los 99 números restantes de las centenas del primero, segundo y tercero, es decir, desde el 1 al 100, del 9.901 al 10.000 y del 13.001 al 13.100.El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. X en la propia forma se harán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de á 125 pesetas entre las doncellas acogidas en los establecimientos de la Beneficencia provincial' de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y  patriotas muertos en campana.Estos actos serán públicos, y los concurrentes^ interesados m. el sorteo tienen derecho, con la venia del Presidente.,, á hacer observaciones sobre dudas que tengan respecto á las operaciones de los sorteos. Al día siguiente de efectuados éstos, m  expondrá el resultado al público, por medio de listas impresas; cuyas listas son los únicos documentos fehacientes para acreditar los números premiados.Los premios se pagarán precisamente m  las Administraciones donde hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presentación de éstos y entrega de los mismos, quedando sujetos á satisfacer el impuesto de 1 por 100 establecido por la ley de Presupuestos vigente.Madrid 20 de Oetubre~de 1893.=E1 Director general, Olegario And.re.de*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
Del parte sanitario transmitido por el Gobernador civil da Vizcaya á este Ministerio el día de hoy, á la una de la tarde, resultan las siguientes invasiones y defunciones por cólera en la referida provincia.

a °5 o <jP tí0OPUNTOS INVADIDOS g §• OBSERVACIONESe> ü cq a>• m

B eran go ..  ........... > 1 De días anteriores.Bilbao .......................................................... o . . .  14 6 De ellas tres de díasanteriores.
Sestao . . ................ .  • •. 1 > >feopel&u .*• ».*. .» 2 &La Concha (zona m inera).... 1 » »

T otal. . .   .............. 18 7

Madrid 20 ds Octubre de 1893.—El Subsecretario, D. A . Castrillo.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Instrucción pública.
Bellas Aries.

Se halla vacante en la Escuela provincial de Bellas Artes de Cádiz la plaza de Ayudante numerario de la clase de Aritmética y Geometría propias del Dibujante, dotada con el sueldo anual de 1.250 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición, con arreglo á lo dispuesto en las prescripciones legales vigentes en el particular.Los ejercicios se verificarán en Madrid y en la forma prevenida por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando que á continuación se expresará,Para ser admitido á la oposición se requiere no hallarse ine&pacído el opositor para ejercer cargos públicos y haber cumplido veintiún años de edad.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general de Instrucción pública, en el término de tres m eses, 4 contar desde la publicación da este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ,  acompañadas de los documentos que acrediten la aptitud legal y de una relación justificada de sus  méritos y servicios; advirtiéndose que, según disposiciones que están en todo su vi or, los aspirantes que no los presentaren dentro del expresado plazo serán excluidos de la oposición, así como los que siendo funcionarios facultativos no los remitiesen por conducto de su superior gerárquíco inmediato.Los ejercicios de oposición consistirán:1.° En la presentación de un programa de la asignatura dividido en lecciones, conforme á lo prescrito en el art. 5.° del reglamento vigente de oposiciones á cátedras.2.° En dos ejercicios orales que consistirán: el primero en en explicar una lección acerca de uno de tres temas sacados á la suerte entre las lecciones que abrace el programa de la asignatura presentado por cada opositor á juicio, que ge practicará ea conformidad á lo prescrito en el segundo párrafo del artículo 18 del reglamento vigente de oposiciones á cátedras y el art. 21 del mismo reglamento.El segundo ejercicio oral consistirá en un discurso en conformidad á lo expresado en el art 22 del reglamento citado.3.° En un ejercicio práctico: éste ha de consistir en resolver gráficamente durante seis horas, con entera incomunicación y sin auxilio de libros ni apantes, pero sí con los instrumentos necesarios, un problema de Geometría elemental, referente al trazado de un polígono regular de determinado número de lados y otro problema elemental de Geometría descriptiva referente á la intersección de rectag con planos en condiciones determinadas.Los datos gráficos ó numéricos que se den por el Tribunal para este ejercicio serán los miBmos para todos los opo- sisores.La manera de realizar todos estos ejercicios se ajustará á lo dispuesto en el reglamento vigente de oposiciones.Según lo dispuesto en el art. l.°  del citado reglamento, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y per medio de edictos en todos los establecimientos de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique.Madrid 6 de Octubre de 1893, =  El Director general, 
E. Yincenti.
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIALEstación Central de Telégrafos.
Telegramas recibidas en el día de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar á sus destinatarios, punios de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Vitoria —Francisco, Soldado, 16.
Zamora.—Salvador Touza, Estríbela.
Irún.—Lorenzo, Carrera de San Jerónimo, 29.
Lourdes —Cero, principales derecha, 9.
Tarancón.—  Mauricio San Martín, plaza de Bilbao, 51, 

primero
Plasenci&o—Zacarías Carfeo, Alcalá, 14.
Torrelaguna.—Pablo Velasco, calle Ancha San Rafael.

ESTE

Granada.—Alejandro Pérez Villar, Serrano, 28.
Almería.—Isabel Narváez, calle de Recoletos, 8.

NOROB8T3

Algeciras.—Carmen Cifra, B ien Suceso, 13.
NORTB

Totana.—José Daroca, Sagasts, 6.
B a d a lon a .— T e lig a t, Castillo, 12.
Soria.— Felipe Gorostiza, Pauta Engracia, 76, segundo.
M álaga .— Ana Origa, San Vicente, 39, p r in c ip a l izquierda.

E . MEDIODÍA

Bobadilla.—José Agudo, calle del Pacífico, 7, derecha.
Madrid 20 de Octubre de 1893.=E1 Subdirector, Vicente 

Gómez.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.
Esta Junta acordó que el día 18 de Noviembre próximo, y 

liora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la segunda 
subasta para contratar el suministro de varios materiales 
necesarios en el ramo de Ingenieros para diferentes atencio- 
tes, bajo el tipo de 3.279‘50 pesetas, con arreglo á l*s condi
ciones publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 284, de 11 
de Octubre actual, y en el Boletín oficial de la provincia de la 
Coruña, núm. 85, de 13 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 17 de Octubre de 1893.=E1 Secretario, 
Alonso Morgado.

Esta Junta acordó que el día 17 de Noviembre próximo, y 
Lora de las doce y media de la tarde, tenga lugar la subasta 
j>ara contratar el sumiwstro de los tejidos y efectos análo
gos que puedan necesitarse en este Arsenal hasta el 30 de 
Junio de 1896, bajo los precios que como tipos se señalan en 
la  relación unida al pliego de condiciones, con arreglo á las 
publicadas en la G a c e t a  d e  M a d r id , núm. 286, de 13 de Oc
tubre actual, y en el Boletín oficial de la provincia de la Coru- 
na, núm. 85, de 27 del mismo mes.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en el remate.

Arsenal del Ferrol 17 de Octubre de 1893.—El Secretario, 
Alonso Morgado.

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de varios efectos necesarios en el 
ritmo de Ingenieros para diferentes atenciones, bajo el tipo de 
9.'359 20 pesetas y con sujeción al pliego de condiciones que 
Be encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Coman
dancia de Marina de la Coruña

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
la  citada Comandancia de Marina el día y hora que oportuna
mente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de esta provincia.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos
tor presente un documento en que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincia ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Depar
tamento, la cantidad de 311 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales 
decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y  Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincia, la cantidad de 935 pesetas, bajo las 
mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en   en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N ., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente que im 
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  Ma d r id , núm ...., 
de tal fecha (ó  en el Boletín oficial de la provincia de fe
cha ) y pliego de condiciones para contratar el suminis
tro de los efectos y materiales necesarios en la segunda agru
pación de este Arsenal para distintas atenciones, se compro
mete á llevar á efecto este servicio, con estricta sujeción á 
todas las condiciones contenidas en el pliego y por los pre
cios señalados como tipos para la subasta en la relación uni
da al mismo, ó con la baja de tantas pesetas y tantos céntimos 
por ciento (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal dei Ferrol 14 de Octubre de 1893.=E1 Secretario, 

Alonso Morgado,

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
contrata para el suministro de varios efectos necesarios en 
el ramo de Armamentos para distintas atenciones, bajo el 
tipo de 4.999*42 pesetas y  con sujeción al pliego de condicio
nes que se encontrará de manifiesto en la Secretaría déla Co
mandancia general de este Arsenal y  en la Comandancia de j 
Marina de la Coruña. j

í Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
\ constituirá en ía expresada Secretaría, y simultáneamente en 
| la citada Comandancia de Marina, el día y hora que oportuna- 
| mente se anunciarán en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines ofl- 
¡ dales de esta piovincia.
1 Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos- 
1 tor presente un documento en que acredite haber impuesto eñ 
? la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de provincias 

ó en la Caja de Hacienda de la capital de este Departamento, 
la cantidad de 166 pesetas en metálico ó en valores públicos 
admisibles por la ley al tipo establecido en los Reales decre
tos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 y Real 
orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el servi
cio deberá imponer como fianza para responder del cumpli
miento del contrato, en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de provincias, la cantidad de 499 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados ex
tendidas en papel del sello 11.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   domiciliado en , en su nom
bre (ó á nombre de D. N. N    vec no de , para lo que
se halla competentemente autorizado), hace presente que im 
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , núme
ro    de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia
de , de fecha ), y pliego de condiciones para contra
tar el suministro de varios efectos necesarios en este Arse
nal para distintas atenciones, se compromete állevar á efecto 
este servicio con estricta sujeción á todas las condiciones con- 

f tenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 
para la subasta, en la relación unida al mismo, ó con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos por 100 (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que 

deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 14 de Octubre de 1893.=E1 Secretario, 

Alonso Morgado.

Junta de Obras del puerto de Málaga.
Por Real orden de 4 de Agosto de 1893 ha sido autoriza

da la Junta para contratar un empréstito amortizable por la 
cantidad de 800.000 pesetas, representadas en 1.600 obliga
ciones de 500 pesetas cada una, con interés anual de 6 por 
100, á cuyo interés y amortización se hallan afectos los arbi
trios de puerto por tonelaje y mercaderías que percibe esta 
Junta, respectivamente, en virtud de Reales decretos de 14 
de Mayo y 11 de Junio de 1875, las subvenciones otorgadas 
por el Estado por Reales decretos de 15 de Agosto de 1888 y 
15 de Julio d« 1892, y por último, el valor que representan 
los terrenos ganados al mar por consecuencia de las obras.

Haciendo, pues, uso de la autorización antedicha, la Jun
ta, en sesión celebrada el día 15 de Septiembre último, acordó 
sacar á pública subasta 1.600 obligaciones con el cupón paga
dero en l .ü de Julio de 1894, descontándose del importe de la 
obligación la cantidad á que asciendan los intereses vencede
ros en 1.° de Enero de dicho año devengados durante los me
ses de Noviembre y Diciembre próximos.

La subasta tendrá lugar bajo las condiciones siguientes:
1.a La licitación se celebrará ante la Junta en su domici

lio, Larios, 10, y en su salón de sesiones, á las doce del día 15 
de Noviembre próximo, por el sistema de pliegos cerrados.

2.a El tipo mínimo fijado para la adjudicación es el de 90 
por 100, debiendo las proposiciones que se presenten llenarlo 
ó minorarlo.

3.a El interés de las 1.600 obligaciones se pagará en el 
local que ocupa esta Junta, poj semestres vencidos en 1.° de 
Enero y 1.° de Julio de cada sño, á la sola presentación de 
los cupones con las facturas que se facilitarán por la misma 
Junta.

4.a Los suscritores entregarán en el domicilio de la Jun
ta el importe de las obligaciones que se les hubiere adjudica
do, en un término que no exceda de ocho días desde el en que 
se verifique la subasta, y en el acto se les hará entrega de los 
títulos.

5.a La amortización de estas obligaciones empezará en 1.° 
de Enero de 1898, debiendo quedar terminada en 31 de D i
ciembre de 1902.

6.a Las proposiciones se dirigirán en pliego cerrado á la 
Junta de Obras del puerto de Málaga, ajustándose al modelo 
que se fija al pie, y del que se facilitarán ejemplares impresos 
en la oficina de Secretaría, no siendo admitidas las que se 
presenten en otra forma.

7.a A las indicada * proposiciones se acompañará el docu
mento que acredite haber depositado como fianza en la Caja 
de la Junta 25 pesetas por obligación, y podrán ser presenta
das en la expresada oficina de Secretaría desde las doce del 
día 14 de Noviembre próximo hasta igual hora del día si
guiente 15.

8.a Si la suscrición excediere de las 1.600 obligaciones, se 
cubrirá est* número con las más ventajosas en primer lugar, 
y en segundo á prorrateo entre las proposiciones de igual 
tipo.

Málaga 15 de Octubre de 1893.=E1 Vicepresidente, José 
Rodríguez y Laguna.

A la Junta de Obras del puerto de Málaga.

D  , vecino de   enterado de las condiciones pu
blicadas para la subasta de 1.600 obligaciones de 500 pesetas 
cada una, con interés anual de 6 por 100 para atenciones del 
puerto, que se hallan á su cargo, habiendo constituido el de
pósito que se exige como aparece del adjunto resguardo, y
sujetándose en un todo á dichas condiciones, ofrece tomar......
de las expresadas obligaciones al tipo de por ciento.

Málaga.. . . .  de de 1893.
Nota.^ Tanto el número de obligaciones que comprenda la 

proposición, como el tipo á que se ofrece tomarlas, se escri
birán en letra. Y —651

A D M I N I S T R A C I Ó N  D E  J U S T I C I A

Audiencias provinciales.
CADIZ

D. Eloy Rodríguez Lafuente, Presidente de la Sección ter
cera de la Audiencia de Cádiz.

I En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em- 
I plaza por término de diez días, contados desde su inserción en

la G a c e t a  d e  M ad rid  y Boletín oficial de esta provincia, á 
Ernesto Lizama Alv&rez, natural de Cimiano, en la provincia 
de Oviedo, y vecino de Sanlúc&r de Barrameda, hijo de Gre
gorio y Juan, de veintinueve años de edad y del comercio, 
cuyas señas personales son: estatura un metro 75 centíme
tros, peso 74 kilogramos, dimensión de las manos 18 centí
metros, de los pies 24 id, color de loa ojos pardo, del pelo 
castaño oscuro, y del rostro algo amarillento, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que en dicho término comparez
ca en este Tribunal para la practica de diligencias acordadas 
en la causa que se le sigue por resistencia á los agentes de 
la Autoridad; apercibido que en caso contrario será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley.

Dada en la ciudad de Cádiz á 29 de Septiembre de 1893.= 
Eloy Rodríguez Lafuente.= José de Solis. J—6722

Juzgados militares.

JAEN
D. Miguel Fresneda y Menginar, primer Teniente de la 

primera compañía del batallón cazadores de Cuba, núm. 17, 
y J uez instructor de la causa seguida al paisano Eleuterio 
Garrido Moral, gitano, por atentado á fuerza armada de la 
Guardia civil.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Eleu
terio Garrido Moral, natural de Valdepeñas (Jaén), de trein
ta y un años de edad, de oficio herrero, avecindado en Lina
res, en esta provincia, para que en el preciso término de trein
ta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la residencia oficial de 
este Juzgado de instrucción, sita cuartel ds Infantería, ea la 
plaza del Deán Maras, de esta capital, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resultan en la cansa que de or
den del Exemo. Sr. General en Jefe del segundo Cuerpo de 
Ejército se le sigue con motivo de atentado á fuerza armada 
de la Guardia civil; bajo apercibimiento de que si no compa
rece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de 3. M. el Rey (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, exhorto y requiero á to
das las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía 
judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado Eleuterio Garrido Moral, y en caso de ser 
habido lo remitan en chse de preso con las seguridades con
venientes á la cárcel pública de esta capital y á mi disposi
ción; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Jaén á 26 de Septiembre de 1893.=Miguel Fres
neda. 1684—M

JEREZ DE LA FRONTERA
D. Francisco Romero Ferez, primer Teniente del regi

miento Infantería de Extremadura, núm. 15, Juez instructor 
del expediente instruido en este Cuerpo contra el soldado 
del mismo José Varón Pérez, por la falta grave de primera 
deserción, cometida el día 27 de Septiembre último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á José 
Varón Pérez, soldado del regimiento Infantería de Extrema
dura, núm. 15, natural de Gérg&l, provincia de Almería, hijo 
de Juan y de María, soltero, de veintidós años, de oficio jor
nalero, cuya señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, ba ba poca, boca regular, 
color trigueño, frente regular, aire marcial, producción bue
na, y da un metro 638 milímetros de estatura, para que en el 
plazo de treinta días, contados desde la publicación de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en el cuartel que 
ocupa su regimiento, á mi disposicióo; bajo apercibimiento 
de que si no comparece en el plazo fijado será declarado re- 
belae, ocasionándole los perjuicios á oue da lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á las Autoridades civiles y militares para que 
practiquen diligencias en busca del referido soldado José Va
rón Pérez, y en caso de que sea encontrado lo pongan á mi 
disposición en clase de preso; pues así consta en diligencia 
de esta fecha.

Dada en Jerez de la Frontera á 3 de Octubre de 1893.= 
Francisco Romero Ferez. 1685—M

LOGROÑO

D. Cándido Herrero Gascón, Comandante del segundo ba
tallón del regimiento Infantería de B&ilén, núm. 24, Juez 
instructor del mismo y de la sumaria que instruye de orden 
superior contra el soldado de este Cuerpo Miguel Garijo Gá- 
rijo por el delito grave de primera deserción simple.

Por esta segunda requisitoria llamo, cito y emplazo á Mi
guel Garijo Garijo, soldado de la cuarta compañía del segun
do batallón de este regimiento, natural de Casas de Cervera, 
en esta provincia, hijo de padre desconocido y de Cesárea 
Garijo, soltero, jde diez y siete años de edad, de oficio del 
campo, cuyas senas personales son las siguientes: pelo casta
ño, cejas al pelo, ojos gran es, nariz regular, barba nada, 
boca pequeña, color trigueño, señas particulares ninguna, 
estatura un metro 460 milímetros, para que en el preciso tér
mino de veinte días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en este 
Juzgado de instrucción, cuartel de Infantería de esta ciudad, 
á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue de orden superior por el delito 
grave de primera deserción; bajo apercibimiento de que si no 
comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándo
le el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado Miguel Garijo Garijo, y en 
caso de ser habido lo remitan en clase de pre»o con las segu
ridades convenientes á este Juzgado de instrucción, cuartel 
de Infantería de esta ciudad, y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Logroño 14 de Octubre de 1893.=Cándido Herrero.
1688—M

LUGO
 ̂D. Ricardo Ruiz Alonso, Capitán de la zona de recluta

miento de Lugo, núm. 8, y Juez instructor de la misma.
 ̂Hallándome instruyendo sumaria contra el recluta de la 

misma Pejerto López Moure, núm. 32 del contingente de Ul
tramar del reemplazo de 1891, por haber faltado á la concen
tración habida en Enero último para su incorporación al de
pósito de bandera y embarque para Ultramar en la Coruña, * 
cuyo individuo es hijo de José y de Andrea, natural de San 
Torcuato, Ayuntamiento de Carballedo, provincia de Lugo, 
de veintiún años de edad, estado soltero, y estatura un metro 
560 milímetros;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de
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Justicia militar, por la presente cito, llame y  emplazo á di
cho Pejerto López Moure para que en el término de treinta 
días, á contar de la fecha de s a publicación, se presents en 
el cuartel de San Fernando d a esta ciudad, á fin de que sean 
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
Tebeldesi no comparece en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que ha ja  lugar.

A ta Tez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
Tequiare á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 
yes y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del expresado individuo, y en caso de ser habi
do fe) remitirán á este Juzgado de instrucción en el cuartel 
mencionado y a mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en diligencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta  de Madrid y en el Boletín 
*oficial de la provincia de Lugo.

Lugo 5 de Octubre de 1893.=Ricardo Ruiz.=El Secreta- 
tío , Indalecio Yidarte. 1687—M

MADRID
Excmo. Sr. D. Juan 0 ‘ Donell Vargas, primer Teniente 

del regimiento Dragones de Lusitania, 12.° de Caballería.
Hallándome diligenciando como Juez instructor en la su

maría instruida contra el soldado desertor que fué de este re
gimiento en 1886 estando de guarnición en Logroño, Silves
tre Aguado Expósito, natural de Pamplona, de oficio albañil, 
á causa de no haberse presentado para la notificación del in 
dulto que por dicho delito le ha sido concedido según Real 
t)rden de 21 de Febrero del presente año;

Usando de las facultades que me concede el art. 386 del 
Cíódigo de Justicia militar, por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo al indicado soldado, cuyo paradero se igno- 
Ta desde el 8 de Julio próximo pasado que se le expidió pasa
porte en Burdeos (Francia) para incorporarse á la zona mili
tar de Pamplona, donde habia sido destinado, á fin de que en 
el término de treinta días, á contar desde la publicación de 
la presente requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de 
Navarra y G a ceta  de M adrid, comparezca en el cuartel de 
San Gil que ocupa el expresado regimiento; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica dentro del plazo señalado se 
le seguirá el perjuicio que en derecho haya lugar.

Por tanto, á todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, en nombre de la ley requiero, y de mi parte supli
co , que por cuantos medios estén á su alcance procedan á la 
busca y captura del citado sujeto, cuyas señas personales en 
la fecha que cometió la deserción son las siguientes: nació 
en 31 de Diciembre de 1866, pelo castaño claro, ojos al pelo, 
cejas ídem, nariz regular, barba nada, boca regular, color 
bueno, frente regular, su aíre marcial, su producción buena, 
estatura un metro y 627 milímetros, de estado soltero y en 
la actualidad casado, y si fuese habido lo pongan á mi dispo
sición con toda seguridad en este Juzgado de instrucción, 
que tiene su residencia oficial en el citado cuartel de esta 
Corte, calle de Ferraz, núm. 2.

Madrid 6 de Octubre de 1893. =E1 Juez instructor, Juan 
0 'D onell.=A nte mí, el Secretario Longinos Martínez.

1698—M

D. Leopoldo de San Martín y Gil, Teniente Coronel gra
duado, Comandante de Infantería, Juez instructor perma
nente de causas de la Capitanía general de Castilla y Extre
madura.

Usando de las facultades que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente edicto cito, llamo y emplazo 
á Doña Ubeda Lacosta, viuda del Comisario de Guerra Don 
Eustaquio Ayala Cárdenas, que parece habitó en la calle de 
Isabel la Católica, núm. 10, piso principal, para que en el tér
mino de veinte días, á contar desde esta fecha, se presente en 
este Juzgado, sito en la calle del Factor, núm. 5, piso prime
ro izquierda. con el fin de prestar una declaración en exhorto 
procedente de Barcelona; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dado en Madrid á 5 de Octubre de 1893.=Leopoldo de San 
Martín. 1699—M

MALAGA

D. Daniel Sánchez y Sevilla, Teniente de navio de la Ar
mada y Ayudante fiscal de la Comandancia de Marina de 
Málaga

Us ndo de las facultades que como Fiscal militar de Mari
na me conceden las Reales Ordenanzas y demás disposiciones 
vigentes, cito, llamo y emplazo por este mi único edicto y 
término de treinta días, á contar desde la fecha de su inser
ción en el Boletín oñcial de esta provincia y Gaceta  de Ma 
drid , á los que se consideren dueños de diez bultos de á tres 
latas cada uno que la noche del 11 del imes anterior arrojó al 
mar, frente á la farola de Cal aburra, una embarcación perse
guida po la barquilla auxiliar de la escampavía Pronta, para 
que se presente en esta Comandancia á deducir sus derechos; 
teniendo entendido que de no verificarlo en el *itio y antes 
que transcurra el plazo prefijado, será nula posteriormente 
toda redamación.

Dado en Málaga á 5 de Octubre de 1893.=Daniel Sánchez.
1692—M

D. Pedro Aubaredes y Zalabardo, Alférez de navio de la 
Armada, y Fiscal agregado á la Comandancia de Marina de 
Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal ms conceden 
las Reales ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
Hamo y emplazo por eate mi tercer edicto y término de diez 
días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia de Cádiz y Gaceta  de Madrid, al mari
nero José Oneto Librero, hijo de Angel y de Teresa, natural 
de San Fernando, de veintitrés años dé edad, estado soltero, 
para que se presente á la brevedad posible en esta Fiscalía á 
fin de notificarle la elevación á plenario de la sumaria que 
por insubordinación se le instruye; teniendo entendido que 
de no verificarlo en el sitio y  término prefijado se le senten
ciará como reo ausente en rebeldía.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referido individuo, 
y  caso de ser habido lo entreguen á las fuerzas de la Arma
da ó lo pongan en la cárcel pública de partido á mi dispo
sición.

Dado en Málaga á 5 de Octubre de 1893.=Pedro Aubare- 
-des. 1693—M

D. Pedro Aubaredes y Zalabardo, Alférez de navio de la 
Armada y Fiscal de causas agregado á la Comandancia mili
tar de Marina de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden

las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, ; 
llamo y emplazo por este mi primer edicto y término de diez ‘ 
días, á contar deBde la fecha de su inserción en el Boletín ofi- j 
úal de la provincia de CóAiz y G a ce ta  de M adrid, al indi vi- j 
dúo Francisco Rendón Núñez, hijo de Enrique y de Ignacia, i 
natural de San Fernando, de treinta anos de edad, soltero, 
marinero, fogonero de segunda, cuyo individuo desertó en 
17 de Abril último del cañonero Cuervo estando éste fondeado 
en la bahía de Cádiz, para que se presente á la mayor breve
dad en dicho buque ó en esta Fiscalía; teniendo entendido 
que de no verificarlo en los sitios y término prefijado, se le 
sentenciara como rebelde, causándole los perjuicios á que 
haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referido Rendón 
Núñez, y caso de ser habido lo entreguen á las Autoridades 
de Marina del distrito y á mi disposición.

Dado en Málaga á 5 de Octubre de 1893.=Pedro Auba
redes. 1694—M

D. Daniel Sánchez y Sevilla, Teniente de navio de la Ar
mada y Ayudante fiscal ae la Comandancia militar de Marina 
de Málaga.

Usando de las facultades que como Fiscal me conceden 
las Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigentes, cito, 
llamo y emplazo por este mi último edicto y término de diez 
días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y G a ce ta  de M adrid, al inscrito dispo
nible de este trozo Rafael Ariza Urbano, hijo de José y María, 
natural de Sayalonga, vecino de esta capital, de veinte años 
de edad, soltero y marinero, para que á la mayor brevedad se 
presente en esta Comandancia de Marina á fin de que ingrese 
en el servicio de la Armada; advirtiéndosele que de no veri
ficarlo en el sitio y término prefijado, se le declarará en re
beldía y prófugo de convocatoria, con los demás perjuicios á 
que haya lugar por la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades, lo 
mismo civiles que militares y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido individuo, y caso 
de ser habido lo entreguen en la cárcel de partido á disposi
ción de esta Fiscalía.

Dado en Málaga á 26 de Septiembre de 1893.=Daniel 
Sánchtz. 1695—M

Juzgados de primera instancia.

BADAJOZ

D. Francisco de Paula Mifsut y Macón, Juez de instruc
ción de este partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á las personas 
que en la adjunta relación se expresan, cuya vecindad y ac
tual residencia se ignoran, para que dentro del término de 
ocho días, á contar desde el siguiente á la inserción de este 
edicto en la Gaceta  de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado con el fin de prestar 
declaración en el sumario que por robo en la casa de présta
mos de D. Manuel Monsalve me hallo instruyendo, y ofrecer- 1 
les á la vez las acciones penal y civil correspondientes; aper- | 
cibiéndoles que de no comparecer dentro de dicho término 
les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Dado en Badajoz á 29 de Septiembre de 1893.=Francisco 
de Paula Mifsut y M acón.=De orden de S. S., Manuel Ma- 
queda.

Relación que se cita.
Emilio Sánchez.
Teresa Fuerte.
Dolores García.
Isabel Donaire.
Lorenza Macarro.
Beatriz Pérez.
María Gordiilo.
María Marmeda.
Gracia García.
María Martín.
María García.
Josefa Durán.
Ana Navarro.
María López.
María Martín.
Alonsa Ortiz.
Paulina Tabal.
Antonia Vinagre.
Mercedes Boné.
Matilde Magro.
Ana Risco.
Josefa Hernández.
Flora Ortiz.
Carmen Maesa.
Carlos García.
Yictoriana Rodríguez.
Antonia Rodríguez.
Francisca Muñoz.
Francisco Blanes.
Bonifacio Moreno.
Antonia Lozano.
Concepción Martínez.
Luisa Andrino.
Jacoba Sánchez.
Francisca Berdión.
María Díaz.
Juana Sarollo.
Isabel Sánchez.
Jacinto Gemio.
Concepción Gallego.
Isidora Sillero.
Josefa Moreno.
Patricia Yuste.
Antonio Castellano.
Pilar Cano.
Isabel Cotrina.
Teresa Castaño.
Salvadora Alber.
Manuela Soriano.
Petra Leba.
Ramona Martínez.
Manuela Gómez.
Ramona Ruiz.
Carmen Gragera.
Matilde Nava.
Josefa Osorio.
María CueVa.
Tomasa Yadillo.
Francisca Vadillo.
Francisca Piñero.

María Tigero.
Juana Angl&do.
Encarnación Ventura.
Ramona Martín.
María LuiBa Péris.
Leonor Pacheco.
José Fernández.
José Pérez.
María García.
Josefa González.
Rosa Muñoz.
Beatriz Pérez.
Matilde González.
María Carmona.
Lorenza Alonso.
Clara Domínguez.
Juana García.
Joaquina Fernández.
Escolástica Ruiz.
Ana Peralta.
María Díaz.
Silveria Bas.
Victoriano Blázquez.
María García.
Manuela Navarro.
Pedro Caballero.
Isabel Núñez.
Manuela Sánchez.
María Sánchez.
María Sánchez.
Soledad Albarado.
Dionisio Toro.
María Núñez.
Petra Lozano.
Juana Rodríguez.
María Martín.
Romana Rivero.
Nieves Bi mes.
Teresa Fuerte.
Francisco González.
Ana Soriano.
Antonia Riz.
Teresa Gómez.
Juana Rebollo.
Galo Harnao.
Isabel Sanchiz.
Teresa García.
Nieves Victoriano,
Josefa Cura.
Lorenza Macarro.
María López.
Mercedes Remedios.
Marcelina García.
José Soto.
Josefa Dura.
Eduardo Matamoros.
Luisa Sirjo.
Micaela Rodríguez.
Flora Ortiz.
Catalina Bravo.
Catalina Santos.
Carmen Nieves.
José Sardina.
Amalia Vázquez.
Isabel Santos.
Pedro Guerrero.
Amalia Silva.
Cristeta Blázquez.
Cirila Galiano.
Magdalena Mariana.
Francisca Amarilla.
Joaquín Sardina.
Galo Arnao.
Cipriano Calzada.
Sabina Rivero.
Camila Deiísmera.
Juliana Aceitino. J—6694

BARCELONA—NORTE

D. Salvador Alafont y Marco, Juez de primera instancia y 
de instrucción del distrito del Norte.

En virtud del presente, que se expide en méritos de las 
diligencias criminales sobre contrabando de tabaco, se cita y 
llama á los dependientes que en el año 1884 había en la fonda 
de D. Juan Blancafort, sita en el pueblo de la Gaxrige, cuyo 
actual paradero se ignora, para que dentro de seis días, á 
contar desde la inserción del presente en la G aceta  de Ma
d rid , comparezcan ante dicho Juzgado, paseo de Isabel II, 1, 
primero, á fin de declarar en la expresada causa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo quedará incurso en la multa 
de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 27 de Septiembre de 1893.=Salvador 
A lafont.=Por Vintró, Francisco Antonio Yáñez.

J—6695
BAZA

El Sr. Juez de instrucción del partido, en cumplimiento 
de carta orden de la Sección primera de lo criminal de la Ex
celentísima Audiencia del territorio de Granada, ha mandado, 
en proveído do la fecha, se emplace á Candelaria Marín Gar
cía, vecina de la Puebla de Don Fadríque, y cuyo paradero 
actual se ignora, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante dicha Superioridad por medio de Abogado y  
Procurador para hacer uso de su derecho en la causa que 
como parte actora se sigue á su instancia sobre violación.

Y  para que lo mandado tenga efecto, expido la presente 
en Baza á 16 de Septiembre de 1S93.=E1 actuario, Federico 
Yáguez Ciares. J—6696

CALATAYUD

D. Julio López Gil, Abogado, Juez municipal de esta ciu
dad, ejerciente en funciones de instrucción de la misma y su 
partido por traslación del propietario.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Manuel 
Andrés Blasco, de treinta y cuatro años de edad, casado, jor
nalero, natural y vecino de Turga, cuyas demás señas y cir- 

f cunstanci&B personales se ignoran, el cual se encuentra tra- 
I bajando en la carretera de Navarra, sin que consten otros 
* datos, para que en el término de quince días, contados desde 
S la inserción del presente edicto en el Boletín oficial de esta 
: provincia y de la de Navarra y G aceta de Madrid, compa

rezca en este Juzgado á cierta diligencia acordada en el ex
pediente de ejecución de sentencia de causa contra el mismo 
y  17 más, por hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los Sres. Jue
ces de instrucción y á las demás Autoridades, así civiles
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como ir> ' st* b é individuos de la policía judicial, procedan á 
la  buM‘;j < p tura del referido Manuel Andrés Bis seo, y caso 
de ser h > mo lo pongan á mi disposición con k s  seguridades 
conve <■ t «.

Dad a Calatayud á 27 de Septiembre de 1 8 9 3 = Julio 
López. u su orden, Manuel Palomares. J —6697

CAMBADOS

I) a . - ro Gómez Rieoy, Juez m unicipal en funciones de 
.Juez d teuccion en este partido de Gambados.

Exhe, v  8 todas las A utoridades, y encargo á sus agentes 
y a la  G a ".ha, civil la busca y cap tara de Manuel Rodríguez, 
sin B<p" 'o apellido, de oficio paragüero en ambulancia, 
p ro c re o ,i  !e la parroquia de S#*n Miguel del Campo, en 
Orense, c - vas señas á continuación se expresan, con remi
sión, eu j j'C de ser habido, á la cárcel de este partido» por 
haberse acordado en sumario que en este propio Juzgado 
se le ior- n re por in jurias y resistencia á agentes de Autori
dad en Y g a r c í a .

Al iv..< jo tiem po, y por razón d d  aludido procedimiento, 
se cite df, í r^sentaeión en este propio Juzgado al indicado 
Manuel bVm'guez á ser indagado acerca del alud'do hecho y 
demás p% a¿ dente; prevenido de pararle el perjuicio a que 
hubiere teg sr en derecho ai d ja ri dk> hacezlo dentro del tér 
m ino q-smee días.

Dado <'Xí Gambados i  íXtik iScptienibra cb» 1893.=Alvaro 
Gómez Bicoy. == Por mandado tía tí* tí.» Pedro Nonrullo y 
Barrio

Señas personales,

E ste te^ , regular, eolor trg u riio , pelo negro, ojos casta
ños, , y baca lYguInn.s, t ar ín pora y afeitada, de unos 
vetetteuico’años de edad; viste traje de tela rayada oscura, 
sombjvr'i Ir iigo de patio negro, trjfiza borceguíes, dedicado
en am huí-a ocia á componer paraguas. J —6698

CORDOBA

D. F seo Fernández Yior, Juez de instrucción de esta 
capital.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Pérez 
Alvares, ;i?,turai,y vecino de esta ciudad en la calle Huerto 
de San A ndrés, núm. 8, hijo de Antonio y de Rafaela, de 
treinta, y ocho años de edad, casado, jornalero, cuyas demás 
circumdqocma no constan, para que en el térm ino de dtez 
días, con'tuios desde la inserción de la presente en el Boletín 
oficial d - esra provincia y G a c e ta  d e  M adrid, se presente en 
la  cáreei ¡le esta ciudad á cum plir la condena que le ha sido 
im pueste por la Audiencia de esta ciudad en causa por aten
tado y legiones; previniéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que hubiere lugar.

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y por su menor edad la Reina Regente del Reino, exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, m ilitares y adm inis
tra tiv as  y agentes de la  policía judicial, y en el mío les ruego 
y encargo procedan á la busca de dicho individuo, y caso de 
ser habido lo pongan á m i disposición en la cárcel de esta ciu
dad con las seguridades convenientes.

Dado en Córdoba á 14 de Septiembre de 1893.=Francisco 
Fernández Y io r.= E l Secretario, Teodomiro Fernández.

J —6701

LA CAROLINA

D. José de la H errera y Martínez, Juez m unicipal de esta 
ciudad é interino de instrucción del partido por traslación del 
propietario.

A tóetes las A utoridades, así civiles como m ilitares de- la 
Nación h go saber que en este Juzgado y por ante la Secre
taría del infrascrito se instruye causa crim inal de oficio so
bre robo de dos caballerías y un perro á Juana Fernández, 
vecina de Santa Elena, cuyo hecho tuvo lugar en la noche 
del 23 del corriente, en la cusí he acordado dirigirles la pre
sente, par la que en nombre de S. M, la Reina Regente 
(Q. D. G.) les exhorto y requiero, rogándoles se sírvan dispo
ner en sn cumplimiento la busca de dichos sem ovientes y 
captura de ios autores del robo, que pondrán, caso de ser ha
bidos, á mi disposición, así como á las personas en cuyo po
der se encuentren aquéllos si no acreditan s,.< adquisición; 
pues en hacerlo así adm inistrarán justicia, quedando yo al 
tanto en casos análogos.

Dada en La Carolina á 28 de Septiembre de 1893.=Licen** 
ciado José de la H errera y M artínez .= P or mandado de tí. tí., 
Yicente Gil.

Señas de las caballerías y perro.

Una b arra  cerrada, rucia, clara.
O tra pelo castaño oscuro, patiquebrada, m ediana y de 

cuatro años.
Un perro  m astín  negro, con las patas, hocico y punta del 

rabo blanco. j —6666

LINARES

D. Ju an  Saval y Sacristán, Juez de instrucción de este 
partido

Por la presente se cita, llam a y emplaza á Antonio Mar
qués Fernández, de éstos vecino, soltero, de tre in ta  años de 
edad, natu ra l de Río Negrito, cabo da brigada que fué en los 
ferrocarriles andaluces, hijo de Miguel y de María, y sus se
ñas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz y boca regular, barba poblada y afeitada, usa bigote, 
color moreno, con una cicatriz en i.a frente, y á Ramón Ceci
lio Pérez, de estos vecino, n a tu ra l de Baeza, hijo de Antonio 
y  de Ana, casado, de tre in ta  y ocho años de edad, y sus se
ñas personales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos ídem, naris  
y boca regular, barba poblada y afd teda, usa bigote, color 
moreno, con una cicatriz en el lado derecho de la cara; am 
bos visten al estilo de los de su  clase en el país, cuyo actual 
paradero se ignora, habiendo indicios de que el Antonio Mar
qués ee fué á la ciudad de Baeza y el Ramón Cecilio á Jodar, 
para que en el térm ino de diez días, á contar desde la in ser
ción de la presente en el Boletín oficial de la  provincia y Ga
c e t a  d e  M adrid , comparezcan ante este Juzgado para em 
plazarles para ante la Audiencia provincial de Jaén  en causa 
que contra ellos y otro se sigue por disparos de arm a de fue
go y lesiones á Francisco Gómez García; apercibidos que de 
no comparecer serán declarados rebeldes, parándoles el p e r
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, 
así civiles como mi itares y agentes de policía judicial, p ro 
cedan á la busca y captura de dicho procesado, y habidos que 
sran  los ponsran á disposición de este Juzgado con las segu
ridades convenientes.

Dada en Linares á 27 de Septiembre de 1893. =  Ju an  Sa
val. =  Por su  mandado, Manuel M artín. J —6669

LIRIA

D. José Ignacio Barbar, Juez instructor de este partido .
Por la presente cito y llamo á Francisco Domingo Jím eno, 

alias Capa, hijo de Yicente é Isabel, de veintiséis años, el 
cual viste "pantalón de puntillón, bluaa de bichí oscura gorra, 
y alpargatas de cáñamo, para que dentro de diez días, si
guientes á la publicación de ésta en la Gaceta  de Madrid , 
se presente en esie Juzgado á responder de los cargos que le 
resultan en la cansa contra él por robo de xmn r -s  lanar á 
Ya! en tí n Alcaide Comeche, ambos vecinos de Alcoblas.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades y sus agen
tes se sirvan proceder á la busca, captura y conducción á di
chas cárceles del indicado Domingo.

Liria 26 de Septiembre de 1893.—José Ignacio Barbar. =  
Francisco M artín. J —6670

LO JA

D. Ramón Rico Fuensalida, Juez accidental de in s tru c 
ción de esta ciudad y su partido.

Por el presente edicto se Dama y emplaza al autor ó au to
res del hurto  de una muía, hecho á Cesáreo Ramírez Morales, 
vecino de Montefrío, <-n la m adrugada del 14 del actual, en el 
cortijo del Roble, térm ino de dicha villa, para que dentro del 
térm ino de diez días, contados dssde la publicación de este 
edicto en la G a c u ta  dí* M ad rid  y en el Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en la sala audiencia de este Juzgado 
con objeto de ser oído y á los dem ás fines que procedan en 
la causa que instruyo sobre el expresado hecho; bsjo aperci
bimiento de que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des y agentes de la policía judicial ordenen y practiquen 
activas diligencias para la  busca de dicha caballería, cuyas 
señas al final se expresan, poniéndola, sí fuere habida, á d is
posición de este Juzgado, con la persona en cuyo uoder se 
encuentren; pues así lo exige la adm inistración de ju stic ia .

Dado en Loja á 26 de Septiembre de 1893.=Ram ón R ico .=  
E l ac tua rio , Manuel Comino Avila.

Señas de la caballería.
Una m uía, edad nueve años, pelo negro, alzada regular, 

con galápagos en las manos y pelos blancos en los costilla
res y pelada parte  de la  frente en extensión como de un duro.

J—6671
MADRID—CONGRESO

D. Balhino M artín Alonso, M agistrado de Audiencia te 
rrito rial fuera, de esta Corte y Juez de instrucción del d is 
trito  del Congreso de la misma.

En v irtua de providencia dictada por dicho Sr. Juez en 
sumario que instruye por falsificación y estafa, se cita, Dama 
y emplaza á D. Luis Nieto y Arroyo, hijo de D. José María y 
de Dona María Luisa, de tre in ta  y dos años de edad, casado 
con Doña Dolores Puchos y Pérez, Abogado, vecino del A s
tillero, Santander, y domiciliado accidentalm ente en esta 
Corte, para que en térm ino de diez días, contados desde el en 
que tenga efecto la inserción de la  presente requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid , Boletín oficial y Diario de Avisos, com pa
rezca ante este Juzgado á responder á  los cargos que le re
su ltan  en la referida causa; bajo apercibim iento de que si no 
comparece será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto  civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap
tu ra  y conducción á este Juzgado del citado procesado.

Dada en Madrid á 6 de Octubre de 1 8 9 3 , albino Martín. 
E l Escribano, A ntolín Yaldés. J —6886

MADRID—HOSPITAL

En virtud  da ejecución despachada por auto de 21 de J u 
lio de este año, dictado por el Sr* Juez de prim era instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte contra D. Luís Nieto 
y Arroyo, é instancia de Doña Emilia Bonete y Hervían, por 
cobro da 6.257 pesetas 33 céntimos, interesas y costas, se re 
quiere de pago y se cita de rem ate por medio de este edicto, 
que será inserto en la G a c e ta  d e  M ad rid  y Diario oficial de 
Avisos, fijando tam bién un  ejemplar en el sitio de costum bre 
del Juzgado, al deudor D. Luis Nieto y Arroyo m ediante ig 
norarse su domicilio y paradero, para que en el im prorroga
ble térm ino de nueve días ge oponga i  dicha ejecución, per
sonándose en los autos por medio de Procurador para excep
cional; previniéndole que de no verificarlo se le declarará en 
rebeldía y seguirá el juicio su curso sin volver á citarle ni 
hacerle personalm ente o tras notificaciones que tes que deter
m ina la ley, y haciéndole saber que se ha practicado el em 
bargo, llevándolo á efecto en los alquileres de la casa n ú m e
ro 8 de la calle del Pez, sin requerirle previam ente de pago 
por la expresada circunstancia de ignorar su domicilio y p a 
radero.

Madrid 18 de Octubre de 1893. ==Y.° B .°=Em ilio Méndez, =  
El Escribano, V alentín de Flores. X—-649

En los autos incidentales promovidos y seguidos por Doña 
Antonia Montaner Llínás con D. José Fernández M endiburu, 
y el Sr. Abogado del Estado, sobre que se la declarase pobre 
para litigar con el D. José en el juicio de mayor cuantía que 
ha seguido con él sobre entrega de m uebles y hoy exacción 
de las costas causadas por la m ism a, á cuyo pago fué conde
nada en la sentencia en que se le denegó dicha declaración 
se ha dictado la siguiente

«Providencia.—Juez Sr. Méndez.—Por recibidos los an te
riores oficios, y unánse á.los autos de su  razón; y de confor
midad con lo solicitado por el Sr. Abogado del Estado en su 
escrito de 3 de Agosto último, requiérase á D. Fernando Díaz 
de Mendoza, á D. José Pujol y á Doña Emilia Ancell Dorley, 
Condesa viuda de Alcoy, para que en el térm ino de dtez días, 
y á cuenta de los créditos que contra ellos tiene Doña A ntonia 
M ontaner L linas, im portantes respectivam ente 12.000, 23.700 
y!15.000 pesetas á que ee calcula puede ascender im porte de las 
costas de cuya exacción se tra ta , y á responder ds las cuales 
se declararon em bargados dichos créditos por providencia de 
17 de Abril de este año dictada en los presentes autos; aper
cibiendo á dichos deudores qus de no verificar ta l consigna
ción ni alegar justa  causa para no hacerlo dentro del té rm i
no señalado, se procederá por la vía de apremio contra los 
bienes de la propiedad de I03 mismos. Y recuérdese el oficio 
dirigido al Alcalde del barrio del O livar en 25 de Agosto 
próxim o pasado.

Juzgado de prim era instancia del d istrito  del Hospital, en 
M adrid á 21 de Septiembre de 1893.=Méndez.== A nte  m í, Ce
lestino de F lo res.>

Y no constando el actual domicilio y paradero de los re
feridos D. Fernando Díaz de Mendoza, D. José Pujol y Doña 
E m ilia Ancell Dorley, Condesa viuda de Alcoy, en donde po

der notificarles y hacerlas el requerim iento dispuesto en la
providencia inserta, les hago la* notificación de la m ism a, y  
les requiero á .los fim s en eLa acordados por medio de la p re 
sente cédula, que será-inserta en los periódicos oficiales y fija
da en el sitio de costum bre con arreglo á la ley.

Madrid 10 de Octubre de 1893,=E1 (Escribano Celestino 
de Flores. ‘‘ 418—P

MADRID—INCLUSA
D. Emilio de Colmenares y Tarabra, Jaez municipal é in 

terino de instrucción del distrito de la Inclusa en esta Corta.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á 

José Muñoz, mozo que fué del Hospital, provincia!, y que ha 
vivido en la calle del Amparo, núm . 30, cuyas demég cir
cunstancias de filiación, actual domicilio y paradero se igno
ran , para que dentro del térm ino de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisitoria se inserte m  la  
G a c e ta  b e  M adrid  y Boletín oficial de la provincia, comparez
ca ante este Juzgado de la Inclusa, sito en la calle del G ene
ra l Castaños, núm . 1, con el fin de que preste declaración en 
causa que se le sigue por hurto ; apercibido que si no lo veri
fica sera declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utorida
des, tanto civiles como m ilitares, y mando á los- agentes de 
de la policía judicial, que por cuantos medios estén á su  a l
cance procedí,n á la busca, captura y presentación ante este 
Juzgado del referido José Muñoz.

Dada en Madrid á 4 de Octubre de 1893.=Emilio de Col
m enares. =E1 actuario , Ju a n  Martes. J —6791

MARCHENA
D. Joaquín Chaparro y Fernández Huidobro, Juez de ins

trucción de este, partido.
Hago saber que en este Juzgado y ante la fe del que re 

frenda se instruye causa crim inal por sus tracc ión  de caballe
rías de la propiedad de D. Francisco Zamora Hidalgo, que 
tuvo lugar en la noche del 11 ai 12 de A gosto de 1887 en te 
rrenos del rancho denominado de la Victoria, té rm ino  de Osu
na, de las que únicam ente ha sido habida la  que aparece ser 
de la  pertenencia de D Francisco Zapata.

Por lo cual, en nombre de S. M. ia Reina (Q. D. G.}., ex
horto y requiero á todos los Sres. Jueces de instrucción y 
demás individuas de la policía judicial, para que ordenen los 
prim eros y practiquen los segundos eficaces diligencias á fin 
de conseguir la busca de indicadas caballerías que al final se 
expresan sus señas, poniéndolas á disposición de este Ju z g a 
do, caso de ser habidas, así como á la persona ó personas á  
quienes se ocuparen todas ó cualquier* de ellas si en el acto 
no acreditan  su legítim a adquisición.

Dado en Marchena á 20 de Septiembre de 1893. =  Joaquín 
Chaparro. =E1 E scribano, Manuel Moreno Yáñez.

Señas de las caballerías.
Una yegua torda oscura, de trece á catorce años, con me

nos de m arca, herrada en una de &us caderas.
Un potro ce rre ro , de diez y ocho meses, colorado, con m e

nos de m arca, herrado con una F  Z.
Y una muleta de igual edad, castaña oscura, rayana á la  

marca y con el propio hierro. J—-6672

MONTORO
El Sr. Juez de instrucción de este partido, por providencia 

de hoy dictada en la causa que se sigue por hurto  de un ca
ballo capón y una m uía negra peceña, cerrada, alzada dos 
dedos menos de k  m arca, sin hierro, y con señales en la  pa
letilla izquierda de haberle echado la unción,, cuya m uía fue 
encontrada en ia isla de Mallorca, térm ino de Villafranca, co
rrespondiente á este partido judicial, sin que pareciera su  
dueño id haya sido reclamada por nadie, ha acordado se ofrez
ca dicha causa al dueño de 3a mencionada m uía, cuyo para
dero del mismo y quién sea éste se ignora, á los efectos del 
artículo  109 de la  ley de Enjuiciam iento crim inal.

Y para qu sirva de citación en forma, expido la presente 
que firmo en Montero á 16 de Septiem bre de 1 8 9 3 = El ac
tuario , Luis María Pedrajas. J—6673

NOVELDA

D. Pascual María Cantó y Riera, Juez m unicipal de esta  
villa, en funciones de instrucción por no haber tomado pose
sión el electo.

Por el pr- sente se cite al testigo José Puerto Baena, ve
cino que fué de Aspe, ausente en la actualidad en ignorada 
paradero, para que comparezca ante la lim a. Audiencia pro
vincial de A lteante el día 25 del actual, á las once de la m a
ñana, con objeto de asistir al juicio oral que ha de celebrarse 
en la causa instru ida sobre lesiones contra José Oerdán G il, 
alias Jabonero; bajo apercibim iento que de no comparecer le 
parará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en No veló a á 6 de Octubre, de 1893.= Pascual María 
C antó .=D e su  orden, Pedro Gran. J —6896

PRAVIA

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de primera in s
tancia de Pravia.

Hago saber que en este Juzgado de mi cargo, y por ante 
el actuario que refrenda, penden autos de abíntestaco incoa
dos de oficio con motivo de la muerte violenta de Santos 
González Bansoño, cuya naturaleza se ignora, vecino que fué 
de Ñores, parroquia de Bascones, Concejo de Grado, en este 
partido, el cual falleció en la madrugada del 31 de Agosto 
del año próximo pasado, en el pueblo d8 su vecindad, por 
virtud de cuyos autos, por providencia de esta fecha, tengo 
acordado anunciar la muerte intestada del referido sujeto, y 
al propio tiempo llamar á los que se crean con derecho á su  
herencia, para que puedan aducirlo en el término de treinta 
días, á contar desde la inserción del presente en la G a c e t a  
d e  M ad rid  y Boletín oficial de la provincia, haciéndose así 
bien constar que hasta la fecha no aparece quienes puedan 
ser sus herederos, ni que persona alguna haya reclamado tal 
herencia, la cual se compone de una 1.625 pesetas entregadas 
por el finado, algunas ropas, granos, efectos de cocina, ape
ros de labranza, gallinas, una cerda, una vaca, un reloj da 
plata con leontina de niquel, 10 pesetas, 34 céntimos en me
tálico y el derecho que el mismo había adquirido por compraa 
á la herencia de D. Ramón tíuárez.

En su consecuencia, por medio del presente se hace pú
blica 1a muerte intestada del D. Santos González Bansoño, y  
se llama á los que se crean con derecho á su  herencia para 
que puedan comparecer á deducirlo en el expresado término 
de treinta días, á contar desde la inserción en los periódicos 
oficiales referidos. .

Dado en la vil!» de Pravia á 7 de Octubre de 1893. =Mar- 
cial Rodríguez,=De orden de tí. S ., el actuario, Florentino 
Yega. 417—P
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PUEBLA. DE SAN AB R IA

El Sr. D. Besito San. Román, Juez municipal de esta villa 
en funciones del de instrucción del partido, por providencia 
de hoy dictada en sumario criminal sobre injurias, acordó 
que se cite en forma por medio de la presente que se inserte 
en el Boletín oficial de la 'provincia de. Zamora y G a c e t a  d e  
M a d r id , áD, "Wenceslao Salcedo, Abogado y vecino de Za- .■ 
naors, cuvo paradero se ignora, para que en término de cin* ■ 
co dÍKS y bajo la multa de 25 pesetas, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de que preste declaración en dicho su- ; 
mario. ¡

Y  para que dicha citación surta los efectos oportunos, ex- $ 
pido la presente en Puebla de San&bria á 25 de Septiembre ¡ 
de 1893. =E1 Escribano, Faustino Mata, por Montero. |

J—6674 I
PURCHENA |

B . Guillermo Aeosta C&squet, Abogado y Juez municipal 
de esta ciudad y su distrito. ¡

Por el presente se cita, llama y emplaza á Antonio Bravo 
Rodríguez" casado y de estos vecino, cuyo paradero se ig- \ 
ñora, para que en el término de diez días, á contar desde la  ¡ 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la pro- ¡ 
vizxcia, comparezca ante este Juzgado para que cumpla la  |
pena de dos días de arresto menor á que fué condenado en el \
juicio verbal de faltas que se le ha seguido por lesiones á | 
Josefa María Liria Serrano, ó manifieste el punto donde se ? 
encuentra; bajo apercibimiento que de no verificarlo dentro ¡ 
de dich término será declarado rebelde, parándole el per- ¿ 
juicio que haya lugar en derecho. * \

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades civiles ) 
y  militares que indaguen el paradero del indicado sujeto, y j 

. verificado lo'pongan en conocimiento de este Juzgado en oh- ¡ 
sequío á la recta administración de justicia.  ̂ |

Purchena 26 de Septiembre de 1893.=GoiIlermo Acosta. | 
Por su mandado, Jacinto Mesas. J—6677 |

HONDA I

D. Federico Baudín y Capelo, Juez de instrucción de esta ¡ 
ciudad y bu partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza poi ) 
término de diez días, que empezarán á contarse desde bu in- í 
sercíón en el último periódico oficial que la publique, á los 
tres sujete;s cuyas señas se expresan, á continuación, que sor- ; 
prendieron á las seis de la mañana del 3 de Junio último en ¡

 ̂ los llanos de Majaco, de este término, armados de remington, f 
retaco y pistola respectivamente y robaron 84 pesetas á José I 
García Doña, para que se presenten en este Juzgado; previ- j 
niéndoles que de no hacerlo les parará el perjuieia que haya ? 
lugar. |

Por tanto, en nombre de S. M. D. Alfonso X III ,  y en su ■ 
nombre la Reina Regente (Q. D. G.) encargo á todas las 
Autoridades y agentes de la policía judicial la busca, captu- , 
ra, prisión y conducción á las cárceles de esta cabeza de par
tido, á mi disposición, de los referidos tres sujetos; pues así 
lo tengo mancado en la causa criminal que instruyo por 
robo. o  ̂ '(

Dada en Ronda á 4 de Octubre de 1893,“ Federico Bandín í 
y  C&p8Ío.=Por su mandado, M. Morales del Valle. |

Señas de los tres sujetos. \
Uno alto, delgado, como de treinta años, pantalón y cha- \ 

leco de tela blanca, con alpargatas de lona, sombrero hongo j 
oscuro. \

Otro un poco más grueso y más baje que el anterior, cara j 
ancha, se deja la barba, moreno; viste pantalón color café, j 
chaqueta del mismo color, sombrero hongo oscuro. |

Y  el otro como de veintinueve á treinta años, alto, delga- f 
do, con traje claro. J~~691)1 |

SEO DE URGEL f

Por el Sr. Regente del Juzgado de instrucción de este í 
- partido, en providencia del día de hoy, dictada en el sumario j 
que se sigue en. este Juzgado sobre hurto de gallinas, se ha | 
mandado citar á Josefa Pujol Altarriba, casada con Carlos \ 
Xaudri y Suñé, de veintitrés anos de edad, natural y vecina f 
de la aldea de Santa Magdalena, distrito municipal de Bell- ¡ 
ver, cuyo actual paradero y demás circunstancias se ignoran, j 
para que dentro del término de diez días, siguientes á ia pu- i 
blicación de esta cédula en la G a c e t a  de  Ma d r id , compares- j 
ca ante este Juzgado á fin de recibirle ia declaración acor da- i 
da en dicho sumario; bajo apercibimiento de pararle en otro 
caso el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. „

Seo de Urgel 25 de Septiembre de 1893.=Tomás Durán, i 
Escribano. J—6678 j

' S E V ILLA — M AGDALENA j
D. Antonio Caballero y Rueda, Juez municipal suplente, 

interino de instrucción del distrito de la Magdalena de esta 
capital.

Por la presente requisitoria se cita y llama á Eligió Ca
ballero Navas, natural y vecino de esta ciudad, con domicilio 
en la calle Alhondiga, *64, hijo de Juan María y Natividad, 
asistente al Colegio, y de diez años de edad, para que en el 
término de diez días, contados desde el siguiente en el que 
aparezca la presente inserta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y jS?o- 
letin oficial de esta provincia, comparezca en los estrados de 
la  cárcel pública á responder de los cargos que le resultan en 
causa seguida contra el mismo en el suprimido Juzgado de 
instrucción del distrito de San Román por lesiones; apercibi
do que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

A l mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades, tanto civiles como militares y demás dependientes d© 
la policía judicial que tenga conocimiento del actual parade
ro de dicho individuo, que hasta la fecha se ignora cuál sea, 
le comparezcan en los estrados de la cárcel pública á los fines 
indicados.

Dada en Sevilla á 25 de Septiembre de 1893.=Antonio 
Caballero.=El actuario, Antonio Verger. J—6679

SE V ILLA —SAN V ICENTE

Ü1D. Fernando Ganzinotto y Echevarría, Escribano del Juz
gado de primera instancia del distrito de San Vicente de esta 
capital.

Doy fe que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi 
cargo se siguen diligencias de apremio para hacer efectivas 
las costas en que por el Tribunal superior ha sido condenado 
D%. Trinidad de Aspe y Camino, en autos que se siguieron en 
expresado Juzgado á su instancia contra D. Miguel y Doña 
Francisca López Soriano, en las cuales se ha dictado la pro
videncia, que copiada á la letra es del tenor siguiente:

«Providencia,— Sevilla 3 de Octubre de 1893.—Juez, se
ñor Lez&meta.— Teniendo en cuenta lo consignado por el 
actuario en k  anterior diligencia, hágase saber á D. Trinidad

de Aspe y Camino que en el término de ocho días se persa- ’ 
ne en estas actuaciones por medio de nuevo Procurador que 
lo represente en forma, bajo apercibimiento de lo que haya 
lugar; y no apareciendo de estas diligencias el domicilio del 
D Trinidad de Aspe, póngase edictos que se fijarán en la 
puerta del Juzg do y sitios públicos y de costumbre de esta 
ciudad, insertándose además en el Boletín oficial y G a c e ta  
de M adrid , con objeto de que llegue á noticia ds aquél, y 
entre tanto háganse las notificaciones en los estrados del 
Juzgado.

Lo acordó y firma el Sr. Juez.=Doy fe.=Lezam cta.=Ante 
mí, Licenciado Fernando Ganzinotto.»

Lo relacionado con suma expresión resulta de sus ante
cedentes, á que me refiero, y lo inserto concuerda á la letra 
con su original, á, que m contraigo. Y  con el fin de cumplir 
con lo dispuesto en el art. 269 de la ley de Eoj icíamíento 
civil, y que sirva de notificación en forma á D. Trinidad de 
Aspe y Camino, se expide el presente para su inserción en 
la G a c e ta  de M adrid, y librando otro análogo si Sr. Gober 
nador civil de esta provincia para el del Boletín oficial con 
expresado objeto, y fijando otras cédulas en los sitios públi
cos y de costumbre de esta ciudad, en Sevilla á 4 de Octubre 
de 1893.=Licenckdo, Fernando Ganzinotto. 419—P

TORTOSA

El Sr. Juez Regente de esta ciudad y su partido, m  pro
videncia de esta fecha, dictada en la causa criminal que- en 
este Juzgado se instruye sobre hurto de efectos, que tuvo 
lugar el día 20 de Junio último en el muelle de mercancías 
d© la estación del ferrocarril de esta ciudad, ha acordado que 
por medio de la presente ss cite á José Pedret, cuyo segundo 
apellido se cree es Sauz, viajante que m  ó era ¿n la^fecha 
referid» de una de las casas de comercio de papel de impri- 

j  mir establecida en Barcelona para que dentro del término
• de diez días, á contar desde el de la inserción de la presente 
i en la G a c e ta  de M adrid  y Boletines oficiales de esta provin- 
¡ cía y de la de Ba1 ceíona, se presente ante es te Juzgado, sito 
[ en la calle del Temple, al objeto de -recibirle declaración en 
? méritos de la expresada causa: be jo apercibimiento de que

en caso de incomparecencia le parará el perjuicio que haya
■ lugar.
| Y  para que pueda hacerse la citación acordada y tenga
? lugar su inserción en la G a c e t a  de  M a d r id , expifio la pre-
; gente, que fi mo en Tortosa á 27 de Septiembre de 1893.=
¡ Enrique L. Sanchiz. J—6681
*

\ TORRELAVEGA

\ D Francisco Muñoz Rodríguez, Juez de instrucción de
• TorreJavega y bu partido.
; Por 3a presente se cita, llama y emplaza á Esteban Para

das Robledo, de sesenta y tres años, viudo, pordiosero, veci
no de Rumeroso, Ayuntamiento de Piélagos; Ramiro Días 

; Fernández, de sesenta y cuatro años, viudo, pordiosero, ve-
■ eino y residente en San Román (Santander); Gregorio Fer

nández Pesquera, viudo, pordiosero, vecino de Santander en
i la travesía de San Simón, núm. 9, y José Raíz, alias Sordo, 
r hijastro de Ramiro Días, y  que vive en bu compañía, para 
| que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
3 al de la inserción de la presente en ia Ga-, e ta  de Madrid,
| comparezcan ante este Juzgado con el fio. de con stitu irse  en 
| prisión, por tenerlo así acordado en ei sumario que contra 
\ ellos se sigue sobre estafa; apercibidos qua do no verificarlo 
| les parará el perjuicio á que haya lugar en derecho, 
f A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
} des, tanto civiles como militares y agentes de 3a policía ju- 
f dicial, procedan á su captura y conducción ante este Juzga- 
} do, caso de ser habidos.
| Dada en Torrelavega á 28 de Septiembre d3 1893.=Fran- 
¡ cisco Muñoz.= Por su mandado, el actuario. J—6682

| UBEDA

¡ D. José Olmedilla Esteban, Juez municipal é interino de
| instrucción de esta ciudad.
| Por el presente se cita, llama y emplaza al sujeto ó su je- 
| tos que eñ la noche del día 22 del actual sustrajeron un 
f polio, un pavo y un cordero del corral de la c#isa sita en la 
| calle de < arríllo, de la villa de Jimena, propiedad de Diego 
| Ortega Fernández, para que en el término de diez días, á con- 
¡ tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  de  M a d r id ,
| comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el 
I Palacio de las Cadenas, al intento de recibirles declaración;
| apercibidos que de no verificarlo Ies parará el perjuicio á que 
| por derecho hubiere lugar.

¡Dado en Ubeda á 27 de Septiembre de 1893.=José Olme
dilla Esteban— Por su mandado, Francisco Montero.

J—6683
UTRERA

I D. Rodrigo María Ramírez García, Jusz de instrucción de 
1 esta ciudad.
1 Por la presente se cita, llama y emplaza, por término de 
1 diez días, á cootar desde su inserción en la G a c e t a  d s  Ma - 
| d r id , á Antonio Sori* Ruiz, vecino de Sevilla, en el Altozano 
| á San Jacinto, vendedor de cucharas, cuyas demás cireuns 
| tandas y actual paradero se ignoran, para que comparezca 
| en este Juzgado, á prestar declaración inquisitiva en causa 
| que se. le sigue por hurto; bajo apercibimiento que de no ve- 
| rificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
i hubiere lugar.
1 A l mismo tiempo ruego \ encargo á las respectivas Au- 
I toridades, y  «xhorto á los Sre-s. Jueces de instrucción, orde- 
S nen la busca y captura del referido Antonio Soria, y conse- 
| guida, lo remitan ú esta cárcel á disposición, de este de mi 
¡ cargo,
i Utrera 27 de Septiembre de 1893.=Rodrigo M. Ramírez, 
i El Escribano, Felipe Rojas. J— 6684

I V A LLA D O LID — AUDIENCIA

D. Pedro Ajo Velaeco, Escribano de actuaciones del Juz
gado de primera instancia del distrito de la Audiencia de Y&- 
liadolid y su partido.

Doy fe que en el incidente de pobreza promovido por José 
Morodo, como padre de la menor Yalentiña, vaciaos de esta 
ciudad, con D. Rafael Gutiérrez Gofio, déla  propia vecindad, 
hoy de ignorado paradero, y ©1 Abogado d fi Estado y Fiscal 
municipal, sobre qua se le declare pobre al primero para lit i
gar con el segundo en la querella que contra éi ha interpues
to sobre estupro y daños caneados a la Valentina, se ha dic-

It&do k  sentencia cuya cabeza y parto dispositiva son las que 
á la letra se copmn:

«Senten ia. — fía la ciudad de V fikdo lid , á 6 de Octubre 
de 1893, el Sr. D. pm tie l García López, Juez da primera ins
tancia del distrito ds la Adíeneia de la misma y su partido; 
habiendo visto los precedentes autos sobre declaración de po
breza en sentido legal á favor de D. José Morodo y Morodo, 
vecino de esta ciudad, para en tal concepto litigar con D. Ra

fael Gutiérrez Gofio en la querella contra éste pc p *o de
Valentina Morodo, hija del José;

Fallo que debo declarar y declaro pobre en ¡ > legal
á José Morodo y Morodo, de esta vecindad, para t i l  con
cepto litigar en la querella criminal que como p *1© Va
lentina Morodo tiene promovida en este Jo: c mtra
D. Rafael Gutiérrez Cosío, por estupro; y por vir 1 la re
beldía de éste, hágase público el encabezami parte
dispositiva de está sentencia en el Boletín o fie i t a s e t a
de  M a d r id .

Así por mi sentencia, definitivamente juzgan»!--'* lo pro-* 
nuncio, mando y firmo.=M*.nuel G&rcía y López.>>

Lo relacionado es cierto y lo inserto así y niss ; ov menor 
aparece en el expediente de bu razón que en m- p ! ' queda, 
de que doy fe y á que me remito caso necesario.

Y  para que así conste, cumpliendo lo mánchete; y remitir 
para su inserción en la G a c e t a  de Ma d r id , expida e: presen
te que sello con el de mi Escribanía y firmo en Vv-vJ lid á 
13 de Octubre de 1893.=Pedro A. Velasco. J pu .p

D. Pedro Ajo Velasco, Escribano de actúa ció ¡-.-v -iel Juz
gado de primera instancia del distrito de la Au he^  da Va- 
lladolid y su partido.

Doy fe que en el expediente promovido por el >- > urador
D. José Angri Rico, en nombre de Doña Adela L<> : .> Salce
do, d" esta vecindad, que se tramita en dicho ju/ . ■ lo y por 
mi testimonio, sobre declaración de ausencia d 1 jobo de 
ésta, D. Fernando Morales Barba, á los fines <J 1 \ 118 del
Código civil, en 3 de los corrientes se ha dictado ira auto, 
cuya parte dispositiva á la letra dice así:

«Vistos los artículos del 2.7)31 al 2.036 de la h  - Enjui
ciamiento civil y 1S7 del Código y demás de apir % • .a l caso 
presente;

S S., por ante mí el Escribn.no, dijo: que dee * . f>do au
sente á D Fernando Morales Barba, esposo de l i< , - Adela 
Lostao Salcedo, ésta vecina de esta ciudad, en rie « m á ha
ber transcurrido más de dos años desde que desn « e ió, de
bía conceder y concedía á. su cónyuge Doña Ad h ios dere
chos que la concede el art, 188 del Código civil, i » decla
ración se publicará en los periódicos oficiales, á fines del 
artículo 186 dfi Có rige civil.

Así lo acor m y firma ei Sr. D. Manuel García ia * z, Juez 
de primera instancia del distrito de ia Audiencia, w * uo doy 
fe.= Manuel García y López, = A n te  mí, Pedro A v« ;is;ío.» "

Lo relacionado escrito y lo inserto concuerda th > oeote y 
á la letra con su original, de que doy fe y á que m , > unito.

Y  para que conste, cumpliendo con lo man «ad • remitir 
p&ra su publicación en la G a c e ta  dh M adrid  l o  -  * i pre
sente que sello con el de mi Escribanía y firmo v diado- 
lid á 13 de Octubre de 1893.=Pedro A. Velasco,, -&21—P

VELEZ R U BIO

D. Luis Afán de Ribera y Jiménez, Juez de io^ír unción de 
Vélez Rubio.

Por k  presente requisitoria se cita, llama y ra paza por 
término de quince días á un tal Juan, cuyos u -Pidos se 
ig- oran, natural de Vida carrillo, como de uno* vurntidÓB 
años de edad, bracero, de estatura regular, qu^ * ' panta
lón y blusa azul, alpargatas de cara estrecha, so.n•> • « hongo
negro, para que comparezca en este Juzgado é ' • o , ider á 
los cargos que le resultar.* en causa contra el mi-a ' óbrele- 
sion^s por disparo de arma de fuego á José Rev-. x Carras
co, vecino de Taberna; bajo apercibimiento que do .o compa
recer será declarado rebeide y la parará el pena uno á qua 
haya Jugar.

A l propio tiempo, en nombre de S. M. la Rfiim  Regen
te (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas k s  Autoridades de 
la Nación para que procedan á hi. busca, captura y conducción 
á la cárcel de esta villa de dicho procesado.

Dada en Vélez Rubio á 27 de Septiembre de 1893 =  Luis 
Afán de Ribera.= Por su mandado, Mariano Güirae Jaén.

J — 8686

VERIN
D. Antonio Fente Fernández, Juez ds instran ic a de la 

villa de Verín y su partido.
Por ei presente edicto se cita en forma á Jo¿o Iríguez 

y Rodríguez, vecino de Oadavos, distrito de M roa, en 
este partido, do cuyo pueb o se ausentó hace un ■ no me
ses, para que en el día 13 del próximo mes de N  ̂< 'ubre, á 
las diez de su mañana, comparezca ante la Audk*> > • provin
cial de Orense para asistir como testigo al juicio ,1 de cau
sa seguida contra D. Francisco Vila y otros por .■ • fito de
falsedad; bajo apercibimiento de que si no lo ve r '" ' . r le pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Verín á 26 de Septiembre de 1893.=Antonio 
Fente Fernández.=E1 actuario, Jesús Pérez. J—6689

ZARAGOZA—P IL A R

D. Enrique Roig y Barreros, Juez de instrucción del dis
trito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente, cito, Hamo y emplazo á Carmen Castro 
Hernández y Concepción N., ambas de unos veinticinco á 
treinta anos, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término da diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la G a c e t a  de  M a d r id , edmpareze^n a.ote este 
Juzgado, sito en la calle de 3a Democracia, núm.. 64, á res
ponder de los cargos que les resultan en causa que Be les si
gue sobre estafa de dinero y prendas á Manuela Viliagrasa; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifican serán declaradas 
rebeldes y les parará ei perjuicio á que hubiere lugar con 
arreglo á"la ley.

Encargo á todas las Autoridades del Reino, asi civiles 
como militares, que. caso de ser habidas las Cansan Castro 
Hernández y Concepción N., procedan á su detención y con
ducción á las cárceles de partido á mi disposición.

Dado en Zaragoza á 29 de Septiembre de 1893. =  Enrique 
R o ig .=D e bu orden, Romualdo Paraíso. J  6688

D. Enrique Roig Barreros, Juez de instrucción fiel distri
to del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Antonio C a s tro  Jiménez, natural de esta capital de cuarenta 
y tres años, soltero, gitano, cuya última residencia conocida 
fué en esta ciudad, y  á Antonio Gir&l Gonzalvo, soltero, de 
diez y qcho años, quinquillero, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de la presente en ia Ga
c e t a  de  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezcan ante este Juzgado á responder de los cargos que les 
resulta en causa que se les sigue sobre hurto.

Ruego á tedas k s  Autoridades del Reino y su s agentes 
procedan á la busca, captura y conducción á la cárcel de esta 
ciudad de los referidos procésanos.

Dada en Zaragoza á 29 de Septiembre de 1893. =  Enrique 
R o ig .=P or mandado de S. 8., Bibiano Pérez. J— 6689
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NOTICIAS OFICIALES

Sucursal del Banco de España en la  Coruña.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmi
sible, núm. 2.833, expedido por esta sucursal en 10 de Agos
to de’ 1891 á favor de D. Venancio García, por pesetas 25 000 
en títulos de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, se anun
cia al público por primera vez para que el que se ere* con 
derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos me
ses, á contar desde la fecha de la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B oletín  oficial de esta provincia, 
según previenen los artículos 9.° y 237 del reglamento, refor
mado por Real orden de 8 de Ma\>o de 1887; advirtiendo que 
transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expe
dirá el duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
y quedando el Banco exento de toda responsabilidad.

Coruña 26 de Septiembre de 1893.=Ei Secretario Ricardo 
Echeverría. X -6 5 0 -3

Administración general de Consumos.

N ota  de las especies que á continuación se expresan aforadas el 
d ía  de la fecha, con expresión de las m ism as in trodu cidas en 
iqu a l d ía  del año 1892, con el im porte de su adeudo en pesetas.
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Madrid 17 de Octubre de 1893.=José de Travesedo.

COM PARACIÓN  

D ía  19 de Ocluiré de 1893.

Fielatos. Matadero. TOTALES

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Recaudado en igual 
fecha del ano an
terior..................  * * 59.088*31

Idem en este d ía.., »  > 54.873*60

a } M á s . . .  »  > >
Difer.a en j Menos„ > > 4.214*71

O b s e rv a to r io  de  M a d r id . 

Observaciones meteorológicas de l d ía  20 de Octubre de 1893.

rm F m A W iu  
y humedad del aire#

burtortro raváraxo  DIBKCOIO» 8STADS
«rnwnA radacida  ---------------- <—■ -

£6" y en Hninede- j  clase del ?I«ato de le ieU ;
KÜlnsítros Seco, ciío,

gmaftaaa.» 709*88 6*8 4*9 N E ... Casio.* Despejado.
i M l m . .  740*77 44*8 4«*4 N B ... Idem.

«8 del d ía ... 748*46 SO4* 43*8 SE. . .  Idew  ídem.
8á®latard9 709*22 *4*6 44*9 S Calma. Idem.
$ do la tardo 709*47 44‘9 44*4 S Idem..- ídem.
9M a& ««fe » 740*05 48*0 406 NNE.. ídem.. ídem.

f  m&pmtiura l i d a  del aire, á la tombía.   •. • *4 ‘8
Id®á mínima..  ..................     £'6

DiiQr®asia„  .............   232

Trompar atara máxima al Sol, á don msfcrou de Lv tierra. 2®‘5
I&&2S id., deatro d© ‘*mt esfera de eristal»** ».•••«*•• « 88**

Difsrsaci*    ........   23*7

Tszaporate* máxima á ©tale dMcubtario juato i  la
Marro vexefel 6 laborable*,»   29*4 .

Idem mínte# id.. 44*
Diferencia . . . . « « .a .     ••••«» 28*8

Veleridad d fl viento ©m las úItimas veiutiesi&tstt .tecra»
(tilómstroa)..... . . . . . . . . . . . . . .   ...........   •

(brailaolún b&rosaftrtaa, id, (.milímetros;;... . .  . . . . .  4*2
Altara id. *om rssposto á la media á las nueve 

dela n u e t a . . . * * * * * » » * * «4» 8*4 
AJavk 1** A lteas ^ors* fmlKwiatrroil »

Despachos uh grdfU os reei'Himr de M adrid $e* 
bre d  Miado ai¡msf4n&& en m rto e  p m ío s  d i la  P m ím m h  é  
las *mev* de h  n a ñ m a . y  e% F ran cia  4 I ta lia  á ¿es sietes u  
dio 20 de Octubre de 1893,

A te s  Ts»p«a» Bi 
uarawréfcriaa t e  Wntnm

á«« t t ¡L doí5 *****
LB6HIDABES y al nÍY<ai 4*1

Calmaras *-«-» 4*1 «etaam
Milíssurtfe*. taalsa. viento, vísate.

6. Sebasto. W *  45*0 SE,... »  Nuboso.*., t r m $ 4
Bilbao...... *60*2 48‘ * NO... B.R lig.. ¡c te  . . .. .  Idem.
Oviedo..,,- 768*3 4i‘ o SO..., Brisas.. Despejado. «
Corttftafíh.) 1ff8‘8 45*5 ONO..Idem... ídem *
Santiago..*» *66*6 46*8 N Calma, Idem   »
Orómss.....■ 76&1*» O. . . .  ídem - ídem .*,,.. *
V igo ,......*  786*4 20*4 O Idem... Nuboso*,.. TraaqJ

Oporto . 92*8 E ..... Vieiato. Despejado. ídem.
Lwboa(8 h.). 76 44 * 4 8 0 NNE.. Idem ...... Oleaje.
badajos  766*8 *0l8 N K ... Calma,. ídem ...,*, *

J5.Fcm.(7h.) 764 6 21*9 N O ... Idem.-, ídem. . . . .  Picada
Sevilla   W 5  4®‘6 N O .„t B.Mig. Idem ..,.. »
Málaga....*. 766*8 20*0 ESE.* Brisa... Nuboso- .. Oleaje,
tonada....* »  N I . . .  Calma. Despejado. *

Allcant*.... 76757 *5*2 N B ... Idem*. ídem ...,*, Rizada.
Murcia...• *. 767tt4 48‘8 SO. .. ídem,. I d e m . , »
Talcuoia...* 766*9 49*6 NO ... ídem-, ídem ,...*, »
Palma.. . .  *, 765*9 *í *2 N ... . .  Brisa,.. ídem.. . . . .  Picada.
Barcelona.o. '67SS 4 9̂ 4 NNO.. Calma.» Idem ,*.,., trm q *

fa ru d í.. . » ,  770*0 7*8 N. . . .  ídem ídem ...... »
¿aragoia..,» 76T*4 44*4 NO.’,. B.* fie. ídem   »
2k>ria....... 44*9 N  Calma. ídem.,.,-., »
Burgos   7S849 ■ ÍS*0 N E ... Brisa.. ídem... . . .  »
l?OÓ2L..^ 7
Valladclid... 788*8 4E5« N E ... Id. fte. ídem .,...* »
SfclamaBca.. 768‘S 4^á6 1 _____ Brisa.. ídem ...... *
S9goviá..c.a 767*5 2®4Q NE.... Id .fto . Idem. . . . .  »

Madrid.. . . .  767*7 44‘* NE. . .  Brisa.,, ídem.. . . , .  »
SsooriaL.... 768*8 4̂  6 »  Calma. Idom . . . » . ,  »
Ciudaá-RffisiL 768*7 42*0 SO. .. Brisa.. Cubierto, , »
41bas»t«...* 767*4 U 65 E Calma. Despejado. »

P a rís ..».* ., 775l9 4S‘5 NE.... Idee.., ídem ...... »
Gris-Nez.,*, 774*8 4 0*7 s . . . . .  ídem*. Cubierto. . Tranq.-
St. Mathies,.. '̂72*4 44*6 ENE.. B.*lig . Nuboso..... Picada.
Is l«d (4ix..r 768^ 8*4 B ..... Idem... Despejado. iSTw.q;
B ia r r i ix .e, 768*5 44^ NE. .. Idem... ídem   ídem.
Clermoit..,. 778*5 048 NO ... ídem,, Idem   »
PerpiSán.... 4 4'6 O.........Brisa.. ídem» . . .  »
Sicí®     765*6 45*0 N E ... Id. lig. Brumoso... Picada.
i n . , ' . ' , ” ,. 765*4 *2*4 E Calma. Despejado. ?ras.q,6

Rom a:..,... 762*8 44*4 N. * -,. V.° fte. Nuboso.,., »
Liorna.... . .  7;i6‘9 63*8 ENE.. Viento. Despejado »
Palermó'.,,, 761*6 47*» SB.... B.* lig. Cubierto# . »
Cagliari..• a, 76P9 48‘8 ONO.. ídem.. Nuboso... »

Dirección general de Correos y Telégrafos.

No ha llov ido en ninguna provincia.

Bolsa de M adrid .

Cotización oficial del día 20 de Octubre de 1893, comparada con  
la  del d ía  an terior.

CAMBIO A I W m A M >

f  m v o o  púbh m m
Día 49. Día 20.

m n á a perpetua al 4 por 4#® interior. 68'35 g8‘§o-30-8¡M5-20
áf l MQ,  69*40 68*3«-25-9«

fin cor. fir. 
eambio m. 68*85 
68*«6-g5-4b-fiO 

fin próx. fir. 
cambio m. 68lB37 
69*35 fin próx. fir. 

0*59 prima. 
rn m eñ n  61*2® 68**0-50-56^8-40

68*30-35-69*40-15 
69 010-69*28-45-40 

69*60-68*90
series 1, d® 4 00 y  S69 68*75 $8'60-70-50-75

ídem id. al 4 por 400 exterior»,, . . . . .  76*45 76*40-45
m q m m x  76#S0 76*65-60-77 0{!

76*35-70-58-85-75 
m (m s , series Q y & d e M v 78‘ 25 78*35-4®
ídem amorii-K&bl® aí 4 p©r 4 9 0 *  ̂ . »  7 6*80-90

pequeños- 77̂ 05 7^^0-77*25-40
76*90-89-73*30

Obligaciones del Tesoro, al portad or con 
interés de 5 por 4 • 0 anual, vencimiento 
de so de Junio de 1*94. — *M9¿ serie
A, de 500 pesetas números 1 á40.094... »  400 4[0

Bllieies mpom&no* u* uuna, n855... .. 4 07l4 0 4 07*05-4 0
ídem id. íd„ ©misión d® 4 890, aámere»4 al 405.000.  ........      . 96 0]0 96 0{0
Obligaciones del Ayuntamiento de Ma

drid de 250 pesetas.............. 65 Oí® »
Banco Hipotecario de Ispata.—Cédulas 

al 5 per 404, números 4 al 47M4® *7‘ 10 97*10
Acción©» del Banco de Hspala    a?7*25 V S0\0
ídem id, id. cantidades pequefias.. . . .  871 OjO 378 ®f0-378'50
Acciones de la Compañía arrendataria 

de tabacos — Acciones al portador. 466*50 466*25-468 4j0
Id«M IdaiLÍd. oantidadet pequeña®... 406*50 466 ®i®

6 piase, 468475 488*50fin Diciembre
próximo voluntad 
con numeración. 

Idem de los Ferrocarriles de Langreo,.. 40 OjO a

C a m b io s  o fic ia le s  s o b re  p la z a s  d e l R e in o .

Zkm  SlEEimi?) BS»Xyi«70

.. e48® »  L og roS o ....,« ®*Sfe *
Alcoy. . . . . . . .  'Sf-20 sí Lorca.»*., * „ .  0*70 »
Alicant©. . . .  • • 042|i m Lnges. . . . . « v, 0*80 »
Almería....... »  Málaga..,.. . .  * 0*20
ávila.,  0*28 ® Murcia.. . . . . . ,  4*25 »
Badajos.. . . .  0*30 »  Orense#.....:. 0*36 a»
ISarceloni . . . .  0*29 »  Oviedo.... . . . .  0‘8S. .»
5éjar.#.  Q'M »  Falencia.. 0*86 »
ífiifes.0,   0*20 »  Palma Mallor,® 0*2̂  »
Burgos... . . . .  0*86 »  P a m p l o n a . . »
C^cereK»  0*80 »  Pontevedra «*. »
Cadii................  0*®$ sí» Reus .. • , . « • , .  6,9® &
Cartagena..... 0*20 ® Sa lam anca.. 8*3̂  >
Castellón...... 'O**®  ̂ San Sebastián, 4*2® »
Ciudad-Real... ©‘8̂  »  Santander— , 4*20 »
Córdoba  4*80' u Sta. Cruz Tfo.. 0*83 u
Coruift.. . . . .  • 6*25 s» Santiago...... 6*2® »
Cuenca..  0*88 ® Segovia    u
Ferrol.. . . . . . .  0*28 »  Sevilla   §*20 »
Q-erojaa   »  S o r ia .* .....* . ®
Gijón.............. 0‘SS »  Tarragona,»., 6*25 »
Granada  ©‘S® »  Tal.® & Reina- 4*7® »
Gwadalajara... 0,85 »  Teruel... . . . . .  6*21 »
Haro. . . . . . . . .  0*21 2» Toledo.. ©*&© a
Suelva  0‘SI Tudela   0*85 »
Huesca   0‘3® » '  Valencia...*.. 6*2̂  S3>
Jaói».............. 0t86 »  Vahadolid..*.. 6*^ »•
J«reaFrontera. 0*26 »  V i g o . . . * 4*2® ¡a
León...  0*30 »• Vitoria   0*25 u
Lérida. . . . . . .  4*2® » Zamora   6*86 »
U ñ ares....... o*A6 *■. Saragoza^..... 6*24 »

Bolsas extranjeras.

P ar ís  19 d i  O c t u b r e  d e  X893

/ Deuda perpetua al 4 por 4 @0 exterior• • • á 68*35
1 ídem. 1*1 id, interior.. á »

S'awd»» as f  ñ - J Idem amortizadle a! 2 por 4 60. # , i  »
W'gt?» , 1 Idem id. al 2 por 4 ©i e x t e r i o r . . á  »

f Idemíd. al 3 por400 exterior,....•• •••  A
\ Obligacionesd©Cuba... . . . . . . . . . « . . . . . .  & 448*56

P&ft&ms f r ® n -*{ 8 por 4 6 ® ... . , . . . , . . ...............   á
«WSí.». . . w 4 íi lp o r  4 0 6 . á

Consolidados i n g l e s e s , . á  SS548 

C am bios o f ic ia le s  s o b re  p la za s  e x tra n je ra s .

Fzrlss$ á la vístan francos, beneficio i. papel, 20*75,

Form an p a rte de este numero de la  G ac eta  los p lie
gos 27 ,2 8 , 29 y  30 de las sentencias de la  Sa la  segunda
del T ribunal Supremo, correspondientes a l tomo II.

A N U N C I O S
«eeaKEBttraw» '

G U ÍA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
I j  año de 1893. —- Sq halla de venta en @1 
Almacén de la Gaceta db Madkid, situado m 
la planta haja del Ministerio de la' G-o'bsrna- 
eión, á los precios siguientes:

PSSBTA®

Primera clase   2©
Segunda ídem..............   12
Tercera ídem   8
En rústica.....................  5

      ' " rnurTmrrr

“M IN IS T E R IO  DE  G R A C IA  Y  JUSTICIA , —  QOLMffi* 
I M  leg isla tiva  de España.— #® han publicado y repartido 
á loe señorea suscritore» lo» seis volúmenes siguientes:

Tomo 145 de Decretos, primera y segunda parte del se
gundo semestre de 1890. a

Tomo de Competencias y Sentencias del Consejo de Esta
do y del Tribunal de lo Contencioso administrativo, primera 
y segunda parte de 1890.

Tomo de Sentencias del Tribunal Supremo, salas primera 
y tercera en materia civil, primera y segunda parte d d  pri
mer semestre de 1891.

4 DMINISTRAOXÓN DE L A  Q A Q B TA  D E  M A D R ID ,-4  
A  Las redamaciones de ejemplares de la G ao rta  q m  %<m 
extravío hayan dejado de recibir los suscritores, m ta rta  
precisamente dentro de los tres días siguiente» al de la fedfea 
del ejemplar reclamado m  Madrid, do ocho día® en provin
cias, un mes para los suscTitoros del extranjero y tres 
para los do Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plaaMMt 
se exigirá el pago de cada un© de los ejemplares que 66 
pidan.

W S C A IA F O N  G E N E R A L  D E  L O S  E M P L E A D O S  DM  
&  A dm inistración c iv i l, actives y  eeuvates, dependientes m i  
M inisterio  de la  Gobernación, precedido del artículo correspon
diente de la lev y del Real decreto orgánico.— Edición en* 
eial.— Se halla de venta en ©1 mismo Almacén de la GA®nm  
ñu Madrid , al precio de 50 céntimo» el ejemplar.

SANTOS DEL DIA

San H ila rió n , abad.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.


